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(lH!ñstoria y Derecho com¡pall'ado} 
10. La posibilidad de exigir intereses moratorias mediante la 

actio dcposüi se deduce claramente del siguiente texto de Papinia­
no: "Qui pecuniam apud se non obsígnatam, ut tantumdem red­
deret, depositam ad usus propios com·ertit, post moram in usuras· 
quoque judicio deJpositi condemnandus est» (L. 25, § 1, h. t.). 

Cl.::ro.mcnte se desprende tam'b.én de P.<>tP. texto que {;üéiiido se 
entrega dinero no individualizado o sellado (pecuniam ... non ob-· 
signata.m} conviniendo que se devuelva no las mismas piezas, sino 
ía1Ltwn.dmn, el acto sigue siendo un de:pó~ito y -debe ser regulado 
conforme a las normas fundamentales de esta institución. En este 
punto, como afirma Vangerow (2), las interpr·etaciones de los con­
trarios no precisan una seria refutación. Así opina, por ejemplo, 
Dedekind (3), que en esta respuesta de Papiniano únicamente se­
ha conservado la expresión ccdepositumll, porque el actor s.e ha 
servido de la misma ; pero que, en realidad, Pap1niano !ha pensa­
do en la condi.ctio m¡zdu.i y su decisión es materialmente conforme­
a lo justo, puesto que tam'b:én en el mutuo, como un bonae fidei 
jt¿dicium, podían ser exigidos in ten~ses moratorias. Basta recor­
dar lo dicho antes sobre la fundamental diferencia, reconocida 

( 1) Véanse los números 86 y 87 de esta Revista. 
(2) Oh. cit., p. 417. 
(3) Com,m. jurid. de contracw, p. 6-f, citado por Va:ngerow. 
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unánimemente, entre mutuo y depósito, por ser el primero un con­
trato stricti juús, y el segundo, un contrato bonae fidei, para com­
prender la razón. ·que asiste a Vangerow al no tomar en serio obje­
ciones de esta naturaleza. 

SdhaHra!Jh (1), por su parte, quiere entender esta ley como un 
depósito normal en el cual el depositario debe ser condenado al 
pago de intereses por haber empleado en su provecho el dinero 
depositado sin estar autorizado para ello. Olvida, sin duda, Schaf­
frath, al dar esta interpretación, que el uso de la cosa depositada 
es inconciliable con el concepto de la figura normal del d:epósito. 

1 I. De no tan llana interpretación es el texto de Paulo si­
guiente: IEI caso en. cuestión era que Lucio Ticio había recibido, 
a título de depósito, diez mil· dineros de plata (denarium argenti) 
y se ha•bía convenido :que -pagaría en concepto de intereses, cada 
mes, cuatro óbolos por libra, ·hasta la completa devolución del 
dinero. Pregunta si pueden ser reclamados los intereses. HPaulus 
respondit, eum contractum de quo quoeritur, depositae pecuniae 
modum excedere, et id.eo secundum conventionem usurae quoque 
actione peti possunt.n (L. 6, § 1.) 

•En primer lugar, nótese que aquí-como ya advierte Glück (2)­
no se dice expresamente que se trate del caso en el cual se ha con­
ven ido que deberá restituirse sólo tantu~n,¡dem pec1miae, aunque 
esto se deduzca del pacto hecho de pagar intereses. Pero la ma­
yor dificultad se encuentra en las palabras finales de la respuesta 
de Paulo, que Vangerow califica de sorprendentes a primera vis­
ta (bei ersten Anblick etwas auffallenden SchlusS'll!iirte): Hcomo 
este contrato sobrepasa los límites del depósito de d:inero, por eso 
pueden ser exigidos intereses por medio de la lacho depositi.>> 

La incoherencia de este párrafo produjo la sospecha de una co­
rrupción en el texto que fué aprovechada por los adversarios del 
depósito irregular para .poder poner d:e acuerdo este pasaje con 
su punto de vista. Así, por ejemplo, Dedekind (3) leía: HUSurae 
quoque actione depositi peti non possuntn y Schaffrath propone 
que se lea: HUSurae neque act. dep. possuntn. Otros, por el con-

(1) Prak,t. Abh., p. 101. Citado por Vangerow. 
(2) Comm. alle Pande/;:te, t. XVI, p. 309· 
l3) Commcnt. cit, pág. 65. 
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trario, creen que s~ puede salvar la interna contradicción enmen­
dando el texto en otro lugar. Así la Glosa cree superar la dificul­
tad si a las palabras modum excedere se añade est tamen deposi­
tum; Hotoman (r) modifica Ja frase leyendo: udeposirae pecuniae 
'moclum non excedere)), etc. ; Overbeck (2), en lugar de et ideo es­
cri·be at vero, corrección ésta la más preferible en concepto de Glück. 

Vangerow, aduciendo textos de las Basílicas, que son con­
.c'Juyentes (3), demuestra qu·e la r·edacción del pasaje en cuestión 
es completamente auténtica y que, por tanto, están de más las 
.correcciones. La aparente contradicción se resuelve por sí sola te­
niendo en cuenta que el buen sentido del texto es, sin duda, éste: 
El contrato en cuestión., si 'bien se aparta de las reglas comunes 
(depositae pecuniae modurn excedere) no deja de ser un depósito 
en su esencia, y por eso (et ideo) pueden exigirse los intereses pac­
tados según el contrato. Como observa atinadamente Vangerow, 
si se tratase aquí de un depósito puro está claro que no ,podía plan-· 
tearse ninguna cuestión acerca de la obligación de pagar intere­
ses, precisamente porque, en tal ca:.o, el dinero no podía ser usa­
do por el depositario. Sólo puede surgir esta cuestión acerca de 
los intereses cuando el contrato sobrepasa el tipo normal del de­
pósito, es decir, cuando es un verdadero depósito irregular. 

Por otra pa!'Le, ei texto que comentamos confirm<~. !a ide::t de 
.que, a pesar de no estar obligado el depositario más que a la res­
.titución de tantundem con facultad, por cons·ecuencia, para el uso 
de las monedas depositadas, el acto sigue siendo depósito y por 
eso se concede la actio depositi y pueden ser estipulados intereses 
por medio de un simple pactu-m adject·urn. 

12. La cuestión de la exigibilidad de tlos intereses en un de­
pósito irregular viene resuelta en sentido afirmativo por Scaevo­
la (L. 28, h. t.), para el caso en que el depositario 1haya él mismo 
obtenido intereses o haya utilizado el cl:inero en provecho propio 
.en consideración a ·que se trata de un bonae fidei j-~¡,.dicio (respondi, 

(!) Ubservation, lib. IV, cap. 1, p. 10, citado por Glück y Vangerow . 
.(2) Dt.ssert. de collo:ca.tione depositi taan regu.Ia.r, quam irregula-ris in conc . 

. credttar, § 23, pág. 44· Ci.tado poa- Glück y Vangerow. 
(3) V., por ejemplo, éste; uEt usureae ex conventionc depositi actione 

petuntur., 
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debcri. ex banas fidei jttdicio ·u.suras, sive percepit, s·ivc peC'u.nia 

in re s1w -nsus cst) ( r). 
Paudo, por su· parte, también contesta a.firmativamente a esta 

debatida cuestión de la posibilidad de ¡pedir intereses, refiriéndose 
al caso en que, con permiso del depositante, se utiliza por el de­
posttario el dinero depositado (L. zg, § 1. Si ex permissu 1neo 
deposita pecunza is, penes quem deposit.a est, utaLttr ut m coetens 
bon'tle jidei judiciis, ti.Sttras ejus no•núne proesta·re rníhi cogitttr). 

Es, pues, incuestionable que, cuando la intención de las par­
tes es la de llevar a cabo un contrato de depósito, como tal debe 
reputarse el que realicen, aún cuando se aparte tanto de los pecu­
liares rasgos de este contrato, que el depositario deba restitu:r 
utantundem)), en vez de uídemll, y, en su consecuencia, esté auto­
rizado para el uso de las monedas depositadas. 

13. De 1los textos que se rdi.er·en al depósito irregular, el que 
ha producido mayor controversia es la ley 24 del Digesto, que 
contiene una respuesta de Pap1niano. La consulta era la siguiente: 
Por medio de una carta Lucio T1cio hace saber a Sempronio que 
ha recibido cien escudos (mtrnrnos), por conducto del esclavo Sti-

t 
dho, y que S·e obliga a restituir esta •suma inmediatamente, cuando 
quiera y donde ·quiera Sempronio. Se pregunta si Sempronio po­
drá cxtgir intereses (z). uRes¡pondi, depositi actionem locum ha­
bere, quid est enim aliud commendwre, quam dcponere '? Quod ita 
verum ·est, si id actum est, un corpora nummorum ead.em redde­
rentur. Nam si, ut tantundem solveretur, convenit, egreditur ea 
res depositi notissimos termi·nos. In qua quoestionc, si depositi 
actio non teheat, quum convenit tant~mdem, non idem reddi, ra­
tionem usurarum lhaberi non facile dicendum est. Et est quidem 
constitutum, in bona·e .fidei judicius quor ad usuras adtinel, ut 

(1) Dedekind (cb. cit., pág. 6o) opina de mcxlo opuesto, y parece interpre­
t3r este pasaje como un mutuo, cosa que sólo es posible rbajo el supuesto de 
que, como él hace, se considere el mutuo como un co11fractus honae j2dei, 
y aun bajo este erróneo supuesto apenas si sería :Jdmisible esta interpretación 
(Vangerow, ob. cit., pftgina 418). 

(2) Lucius Titius Sempronio, salutem. Centum nummos, quos hac die 
commendeste mihi annumerante servo Sticho actore esse apud me, ut notum 
habc.rru; ihac epístola manu mea soripta tibi .notum fado, quoc quando vales et 
ubi voles, confestim tibi numerabo quoeritur propter usuram incrementum-
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tantundem possit oHicium arbitri, quantum stipulatio: sed contra 
bonam ·fidem et depositi naturam est, usuras ab eo desiderare tem­
poris ante moram, qui beneficium in suscipienda pecunia dedit; 
si tamen ab initio de usuris proeslandis convenit lex contractus 
servabitur.>> 

Esta ley, a causa del estilo cortado y conciso de Papiniano, 
resulta bastante confusa, y por éllo lha sido mal entendida por va­
rios comentaristas (r), y también por ~os gnegos, y, sin embargo, 
como Gluck afirma (2), contiene la prueba más convincente del 
principio ya expuesto, es, a saber, que el depósito de cosas fun­
gibles, consideradas como tales desde el principio del contrato, 
debe ser restituído sólo tantundem y no se convierte en un mu­
tuo, smo que es un verdadero depósito, bien que irmgular, en el 
cual con la actio deposit.i se pueden exigir también los intereses, 
y no sólo los moratorias, mas también los pactados desde el prin­
cipio. 

Y. en efecto, sería realmente extraño si Papiniano que, en otro 
texto ya citado (L. 25, D.), de un modo categórico estima ·que es 
contrato de depósito un acto de la naturaleza arriba indicada (qua­
que judicio depositi condem·mandus est), vi·niera a contradecirse a 
.sí mismo e¡-, este otro le ..... lo, ·negando a conciusiones diversas en 
dos· casos esencialmente análogos. 

Si admite o no Papiniano en este texto la subsistencia del de­
pósito cuando deba r·estituirse sólo tantundem, es para nuestro 
:intento la cuestión primordia·l, así como para Sempronio era la 
de saber si podía o no exigir intereses por el dinero entregado. 

Es p~eciso partir de la base de que, conforme al tenor de la 
consulta, la obligación de Lucio Ticio consistía en devolver no 
las mismas monedas, sino una ca·ntidad igual,, pues siendo al con­
trario carecería de sentido la pregunta sobre la posibilidad de pe­
dir intereses que no fueran :los moratorias o los exigibles por el 
uso no autorizado de la cosa depositada. 

Papiniano comienza por afirmar que en el caso consultado tie­
ne lugar la actio deposit1, pu·esto que comnwndare-que es la pa­
labra empleada en la misiva-no es otra cosa que deponere (¿ q·nid 

(1) V., por ej., Hotoman: Observatzon, 1. IV. c. 1. (Basílicas. 1775), y De­
dek::nd, Commwt. cit., c. 3, § 37, p. 6o y sig. 

{2) Ob. cit., -pág. 304. 
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est enitn aliud commendare, quam d.eponere ?). Pero inmediata­
mente añade que esta solución es la verdadera, cuando se 'ha· pac­
tado que se devolverán las mismas monedas (ut corpora nummo­
rum eadem redderentur), es dec'i r, cuando se trata de un ·depósito 
regular. 

Pa·rece indudable que Papiniano, al contestar así, no se refería 
a los intereses, sino que a•firmaba simplemente la procedencia de· 
la actio depositi, pues sería absurdo suponer que podían exigirse 
los intereses a que la pregunta se refiere, que no son ni los mora­
torios ni los penales, por el uso furtivo de la cosa depositada, 
como denota la expresión propter usurarum incrementutn, cuando 
no es posible tal incremento, porque el depositario no puede usar 
las monedas depositadas, ya que ha de restituir precisamente aqué­
llas y no otras (1). 

•Mas si·, por el contrario---<:ontinúa dic'iendo Papiniano-, se 
convino en que lhabría de Testituir tantundem, el contrato sobre­
pasa los conocidos lfmites del depósito ordinario (egredit1~r ea res 
depositi notissinws terminas). En tail caso se plantea la· cuestión 
de si procederá o no la actio 'deposibi (2). Papiniano examina am­
bas hipótesis, al. respecto de los inter·eses, para decidirse por la 

(1) Por tal razón 'no ~e comprende que C<lppa-Zuccari (ob. cit., p. 14) 
diga, que, acerca de la cuestión De los intereses, el jurisconsrulto responde que, 
sin duda, pueden reclamarse cuando hayan de restituirse las mismas monedas, 
y que a1iada : «Siendo, en efecto. el depositum un negotium bonae fidei, y la 
actio depositi una actio bonae fidei, los intereses pueden válidamente pactarse 
con simple convención., Dejando a un lado la impertinencia de esta consi­
deración, ya• que en el caso del. te!Xto no hubo tal pacto De intereses, como el 
mismo Coppa-Zuccari se encarga de demostrar después, lo más sorprendente 
es que este autoll" cite como coincidentes. con la suya las opiniones de Van­
gemw y de Glück, siendo a si que el primero {ob cit., .p. 41 5) afirma· rotun­
Damente que en el depósito regulaT es inconcebible la. prestación contractua.l de 
¡·ntereses, precisamente pOII"que no puede tocarse al capital depositado, y que 
Gluck, con idéntico criterio, se refiere sólo a los intereses moratorias o a los 
que pueden exigirse por habea-se aprovechado del dineii"O· el depositall"io (obra 
citada, pág. 305). V. nota 4, pág. 173 del número 87 de esta Revista. 

(2) Las Basilicas, equivocadamente, como ahora \'eremos, resolvían la 
duda en sentido negativo: aSi vero. convenerit, tantundem, non idem reddi, 
depositi actione non teneor.n (Tomo JI, lib. XIII, til. 2, const. 24, pág.· 99·) 
Ya Escoliast:1 no dejaba p:1sar este error, por lo cual añadía: "Verum pos­
tea disces, quemadmodum hoc quoque cesu competa! actio depositi.n (Tomo II, 
Bas1licorum, pág. 124, nota f.) 
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ahrmativa, y así dice: si la actio depositi no es admisible cuando 
se conviene que se devuelva no en las mismas monedas, sino otro 
tanto, entonces difícilmente se podría encontrar fundamento a una 
demanda de intereses (rat·ionem usurarum haberi non facile di­
cendum est), es decir, que entonces no se plante.:·uía cu·esti-ón al­
guna acerca de los intereses en la presente pregunta, porque el 
contrato degeneraría en mutuo, y es sabido que, tratándose de 
este contrato, no se puede hablar de intereses no moratorias ni 
convencionales, a no ser que hubieran sido pactados mediante una 
slipulatio, ausente en este caso. Mas admitiéndose como proce­
dente la adio depositi, ¿se reputará justi·ficada ,¡a demanda de in­
tereses? Esta es la segunda hipótesis que Papiniano desenvuelve 
en las· palabras que siguen, después de haber eliminado, como 
!hemos visto, la posibilidad de que en el caso comentado no sea 
pertinente la actio depositi. 

Es cierto-dice Papiniano decidiendo ya la· cuestión p-rinci­
pal-que en los bonee fidei judiciis, en lo que concierne a los in­
tereses, el officium judicis vale tanto como la stipulatio. Pero 
-añade, ten'iendo presente este caso concreto-es contrario a .]a 
buena fe y a la naturaleza del depósito exigir intereses antes de 
!::1 mnr::1 ::1 ::JnHPI nnP h::1 rPnrlirln nn <:Pnririn ::1l 1h::1r.Pr<:P r:1ran .riPI ---- - ---~---- -~--- ---- -------- --- =----. -~- ..... -- --- .......... - ........ ---r;, ..... - ... -
1' e-o· 1 • 1 1 1 • . o • 

ú.Iflot:I'u. ~In tuwar¡;o, si uesue -e1 pnnc1p10 se pa·craron mre•eses, 
se observará la ley del contrato (si tamen la:b initio de usuris proes­
tandis convenit, lex contract·us se·rvabitu·r) (1), puesto que habién­
dose comprometido expresamente al depositario a pagarlos no se­
ría ya contrario a la buena fe exigir que se cumpliera lo ofrecido. 

Las conclusiones que se deducen del examen de este texto son 
importantísimas: a) En primer dugar, Papiniano •reconoce en sus 
palabras ·finales, de un modo inequívoco, que la actio depositi 
también tiene lugar cuando sólo debe ser restituída al depositario 
una cantidad igual a la depositada, a pesar de que en este caso el 
contrato egredit1tr depositi, notissimos terminas. Luego el acto no 
se transforma en mutuo, sino que subsiste como depósito, bien 
que irregular. b) En segundo término, la teoría expuesta por Al-

(1) 'Es.ta frase del texto viene a corrobora:r nuestra anterior a,fill"mación 
de que se tra,taba aquí de un caso de devolución de ta1~tundem, pocque nDI 

podemos imputar a un jull"iscon.s.ulto de l;¡ taJia de tPapiniano el dislate de 
hablar de un pacto de intereses, cuando deb(a ser restituido idem. 



DEPÓSITO IRREGULAR Y DERECHO ~!ERCANTIL 

·fcno de que existe depósito irregular, por el sim¡ple hecho ele en­
'tregar dinero no cerrado ni sellado, aparece redhazada por Papi­
n iano, el cual, en este caso ele depósito ele pecunia m~merata, ad­
mite la .pos¡bi~idad del depósito r-egular si 'Yd actwm est ut corrpora 
nummorum endem red.d:erent.ur. Y aun puede sostenerse (1) que 
Pap:niano reputa necesario un pacto expreso para que pueda te­
ner lugar la devolución de tant·unden¡,, en vez ele las mismas mo­
nedas, teniendo en cuenta la expresión si con'IJICnit (nam si ut tnn­
.tundem solvetu·r conven·i.t ... ) que emplea, refiriéndose al segundo 
supuesto, o sea el depósito irregular, como contrapuesta a la an­
terior s-i id acturn est con que alude al depósito regular. e) Por úl­
timo, y en cuanto a los int-ereses, que eran el nervio de la consulta, 
serán exigibles si fuese pactado en el contrato sin necesidad de 
stipulatio (si ab initio conven·zt /ex contractus servab·i/.ur) ; pero no 
lo serán si no fueron pactados, !habida cuenta del carácter de be­
neficencia que tiene el contrato de depósito (2). 

14. Otra cuestión es la de saber qué será preciso cuando, por 
el contrario, las partes int-entan convertir un depósito regular de 
.cosas fungibles (3) en un mutuo. Como el concepto de este último 

(1) Como sostiene, v. gr., Coppa-Zuccari, ol>. dt., pág. 18. 
(:?) No faltan autores que excepcionalmente interpreten este texto de Pa-

1>'n-!ano -en un sentido totalmente opuesto al que, de acuerdo con la opinión 
dominan-te, aparece en el texto. Asf, por ejemplo, Niemeyer (Depositum irre­
-gulare, Halle, 1889) supone que Papini:.111o, partiendo de las palabras COill­

meadarc y deponere, no usadas técnicamente por los contratantes, había consi­
_derado la acción como actio depositz, para evitar el rigor ¡uris de la condzctw 

-ex mutuo y porque, conforme a la intención de las partes y a la equidad, se 
debían admitir los intereses con\'enidos de modo no formal y los intere­

·ses moratorio'>. Con intención, por tant0, de favorecer al mutuante, Papinia·no 
•había mantenido la a{;ción <le depósito, aun tratándose de un mutuo; mas 
come agudamente cbserva Dernburg (Panel., ed. it., 11, § 93, nota 2), en 
·tiempo de ·Papinia-no la acción del mutuo era bast::tnte más \'ent::1jcs.a al acree­
dor del mutuo, por lo cual antes se hubiera supuesto :~rtificialmcnte un nego­
.-cio de mu-tuo en la, figura del depósito. En- opinión de Niemeyer, todo mutuo 
·serÍ::l reclamado con la actw depositi, según •Papinianc. lo cual habría da-do 
luga•r a una extraña. con-fusión. «Con tales argumentos-concluye Dc-rnburg­
no se puede elimin:~r -el hecho de- que los orom::1-nos conocían la figura especial 
del deposztmn trreguJaren. 

(3) Que, como hemos vistv, es perfectamente admisible, oegún las fuen­
;1('> ICf. \'angerlw:, ob. cit., pág. 421, a quieon s-eguimos fundamentalmen-te en 
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contrato supone que el mutuario se hace dueño de las cosas ,recibi­
das (nu, qui rnei erant, t·ui factirni s·unt), se duda si bastará el stm­
ple acuerdo para que se opere el ¡paso de la pro,piedad, o será me­
,nester una nueva toma de posesión por ¡parte del depositario. 

A esta cuestión responde Ulpiano en la le) 9, § 9, D. De rebus 
creditiS: Depos·zú apnd te decern, p·ost.ea pern11isi t¡j.bi 1/Ji: Nerva, 
Proczdus, etzam antequam. noveant·ur, condice e cuasi nwJua tibi 
haec posse, ajunt: et est ve·mm, 1d at kfa:rcello v~detur, animo 
enim coep:t possidcre, e·rgo transzt periculurn ad eum, qui rn·utuam 

·rogavit, et povest E}t con.dici. 
Por tanto, basta el puro contrato para convertir el depósito en 

mutuo, porque, por consecuencia del cambio de animus, la sim­
ple detentación del depositario se transforma en una possr;'ssio 
(ani.1no enún coep:it possider.e), y con ello se efectúa la traslaciÓn de 
la propiedad:. Que para esto no es necesario un acto especial de 
aprehensión de las monedas depositadas lo demuestran las pó!:a­
:bras etiam antequam 11107.1eantur (r). 

Los adversarios del depósito irregular han pretendido utilizar 
en su provecho este texto, demostrativo, según ellos, de que cuan­
do le esrá permitido al depos!lario el uso die! dinero depositado, .el 
Reto siempre es un mutuo y no un depósito. Vangero,v· respünd.e a 
t:::>Le argurnenro diciendo que c<Ulptano no quería, como equivoca­
damente suele est1marse, contestar a la pregunta de si· cuando al 
depositario le es permitido el uso del dinero depositado, puedie to­
-davía admitirse el depósito, o si, por el contrario, debe conside­
rarse más hien como un IHutuo, sino que respondía a esta otra, 
esencialmente diversa de la anterior: si cuando las partes inten­
tan transformar en mutuo el depósito existente, basta para ello el 

este punto d~ la transformación de un depósito en mutuo.-V. también Pel­
lat, Textes choisis des Pandee/es, 71 y sigs.; Brin~, Lehrbuch der Pandekten, 

11, § 31¡, nota 13; Wind<;oheid, ob. cit. 11, § 3i9· 
(1) Este texto de Ulpiano parece confirm<tr la teoría del corpus y el am­

mus como elementos inte.grantes de la posesión, pues ,hasta el momento en 
que el depositario manifie:.ta. su intención de transformar el conbrato no hay, 
por s,u parte, mAs que una de/ll!nla.tJo de la· cosa depositada {possessio naJura­
lis), integrada potr el simple corpus-acto matNia.J de tenencia de la cosa,-, y 
que llega a h1 categoría de \erdadera posse;,;Jo mediante la agregación a este 
elt.:mento pree·"XIStente del ánimo, o sea la intención de tener la cosa como 
propia., usándola y consumiéndola, prura luego devolver su equivalente. 
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simple contrato, ¿o es, adlemás, necesaria una especial toma de po­
sesión de las monedas depositadas? Y se evidencia por sí solo 
que, conforme a esta concepción, indudablemente, correcta, el pa­
saje copiado pierde toda significación para la teoría del depóSito' 
irregular.>> 

Los otros textos, tamiYi·én de Ulpiano, que se refieren a esta 
cuestión, son los siguientes: 

Quod si. ab init.io, quem deponerem, uti tibi, si vales, pennise­
ro, creditam non esse, wntequmn mota sit, quowiam debitwm i.ri non. 
est certum. (1. 10, ((De rebus creditis», 12, 1.) 

Si, pecunia apud te ab initw hac lege deposita sit, ut, si voluis­
ses, 1tleris, pri.uscuam uteris, depositi tene beris. (L. 1 y § 34, h. t.) 

En opinión de Vangerow (1) y de Pellat (z), estas decisiones de 
Ulpiano tratan del caso en que los contratantes hayan ligado al 
contrato de depósito un contrato eventual de mutuo, conviniendo 
que quede a voluntad! del depositario el transformar el depós·ito en. 
un mutuo (si vaLes, si voluisses). Plantéase aquí también la pre­
gunta de en qué momento podrá tener lugar esta transformación, 
y Ulpiano decide que no tendrá lugar hasta que el depositario no 
realice un acto especial de aprehensión, abriendo, v. gr., el saco de 
dinero, juntándolo con el propio dinero, consumiéndolo, gastán­
dolo, etc. lEn este caso se supone como indudlable la intención 
eventual de contraer un mutuo, y únicamente se cuestiona acerca 
del momento preciso en que este mutuo tiene su comienzo. 

Parece que la razón de la diferente respuesta dada en estos tex­
tos es que en el primer caso (1. 9, § 9, de R. C.) el depositario ha 
pedido permiso desde el principio para usar la cosa depositada, y el 
dleponente se lo ha concedido de un modo expreso, mientras que 
en el segundo y tercer caso supuestos, no es el depositano el que 
ha solicitado usar el dinero depositado, sino ·que es el deponente 
quien se lo ha permitido 1para el caso y desde el momento en que 
el otro así lo desee. De aquí que en la ¡primera hipótesis no se ne­
cesite acto esp.ec1al de aprehensión por parte del depositario, pues­
to que es él mismo quien ha manifestado ya su intención de con­
vertir el contrato, y sí será preciso en los otros dios casos, puesto 
qu~, concedido el permiso desde el principio, menester es saber, por 

(¡) üb. cit., pág. p2. 
l2) Ob. cit., pág. 72. 
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esos signos exteriores de apoderamiento dominical, cuándo hacer 
uso de la autorización. :Mas obsérvese que esta expl·icación nada 
resuelve para nuestro punto de vista, porque lo cierto es que, tanto 
en uno como en otro supuesto, el uso de las monedas depositadas 
transforma el contrato de depósito preexistente en un contrato de· 
mutuo. Por eso, aun rechazando que estos tres pasajes tengan 
fuerza bastante para destruir el concepto del depósito irregular, tan 
sólidamente afirmado en los antef'iores, no podemos negar que os­
curecen bastante la doctrina expuesta, aun.que pese a la opinión 
optimista de Vangerow (r). 

• •• 

15. Podemos, pues, en resumen, decir que la inst1tución del 
depós;to irregular, como figura propia e independiente de otros­
contratos a·fines, fué regulado por las fuentes en Derecho romano, 
y presentaba los caracteres siguientes: 

a) Su objeto era una suma de dinero no cerrada ni sellada 
(pecunia neq~Le clausam ncque obsignatam). 

Por esta razón es preciso rechazar como tnexacta, desde el pun­
to de vista de las fuentes, la opinión· de que también hay depósito 
irregular de cosas no fungihlf'.<; -:ua!'!do se autoriza al deposit.:u·io 
para usarlas (2). No existe ningún texto en que poder apoyar se­
mejante afirmación. Es más: las fuentes no hablan, en general, 
de cosas fung1bles, sino ·que ·hablan siempre de dli-nero (-nume·rata 
pecwúa), que es la cosa fungible ¡por excelencia (J). 

Alhora bien: las cosas fungibles, para ser objeto del depósito 

(1) Y también de Schweppe (Rom. l'rivatrerht, z.a ed., § 457), para 
qui-en uDie Meinung, das der Gebrauch von Konsumptibilien das Depositium 
ganz in ein Mutuum umwalde, nachn, L. y, § y, L. 10, D. De rcb cred., 
hat Keinen Grupd. 

(z) Así lo estiman Schmidt, Thibaut y Wening-lngeheim, -citados por Cop­
pa-Zuccari. Por el contrario, Neustetel (Romischenrachtliche Unterschungen­
Das Unregelmassige Depositum. pág. 23) 8tlrma que uDcr Begriff VOII Jep. 
irr. an micht fungiblen Dingen muss als in sich widersprechend aus der vVis­
senschaft verbannen werden.» (Cit. por Coppa-Zuccari.) 

(3) La razón de esto debe buscarse en lo que decíamos al principio de este 
capítulo, es a. saber: en la mayo~~" protección jurídica que encontraba el pres­
tamista del dinero, sometiendo el contrato a, las normas del depósito irregu­
lar en ·vez de pactar un simpl~ mutuo. Y como el depósito de s.umas de di-
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1rregular, habían de ser depositadas como tales cosas fungibles, es 
dec1r, con autor.ización para que fueran devueltas no las mismas 
cosas, s.no otro tanto de la m1sma especie y calidad. No es ociosa 
esta advertencia, porque también las cosas fungibles pueden ser 
objeto del depósito regular cuandio se pacta la restitución tn indi­
~uúluo, o se entrega una suma de dinero en paquete cerrado, que 
ha ele devolverse intacto (1). 

Los textos que se refieren al depós1to irregular !hablan, como 
hemos visto, de la restitución de tantundem, lo cual i ndñca preci­
samente eso: que las cosas fungibles son tomadas como tales, es 
decir, como q-¡¿oc in gen.e·re suo [m1.ctioncm. in so/1dione ·reápiwnt. 

b) La propiedad de la cosa depositada pasaba al depositario. 
IEil\o es consecuencia de la facultad de restituir tanttmdem Út¿sdem 
generis, qtwlLtat.is et bonitatis, ¡porque es inconciliable el hecho de 
que una persona tenga la facultad d:e usar una cosa hasta consu­
mirla con la hipótesis de que el dominio radique en otra ¡perso­
na distinta. Por eso quien transfiere a otro el derecho de usar una 
cosa consumible, es 1ndudable que quiere trans-fenrle la propnedad 
de esa cosa. Tal ocurre en el depósito irregular, como vimos ya en 
la Introducción, al señalar este transferimiento de propiedad! como 
el rasgo específico de depósito irregular. 

CAPITULO Il 

EL DEPÓSITO IRREGULAR EN LAS INSTITUCIONES MERCANTILES 

16. Los depósitos bancarios en su origen.-17. Los depósitos bancarios 
·en Roma. 

r6. IE·l depósi-to Irregular mercantil, en su forma de depósitos 
bancarios, fué conocido y practicado antes de Roma. Son estos an­

:tecedentes de nuestra institución los que vamos a resumir ahora bre­
vemente. 

nero era el caso más f:recuente, es n:.~tlllral que los jurisconsultos roma.nos, 
.en los textos citado;;, dicta·mina.ra·n :)cerca -de casos de esta índole, au1n cuan­
do se realiza.ran tambi·én <lepósitos irregulares de otras cosas fungibles, a 
más del dinero, pues pa:r:.~ ello no había dificultad técnica. de ninguna especie. 

(1) D"l .mi·smo modo que, a la im·crsa·, pueden S{!r O'bjeto del comochto, 
·como cosas .fungibles, ou<mdo se entregan alll pom•paml vol ostenta.t,ionem. 
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Los orígenes son confusos. Los primeros rastros del depósito, 
irregular parecen encontrarse en B::~bdonia, que es donde surge el 
primer Banco de que se t.iene noticia: el Banco de los Igibios, que· 
data del siglo vi, antes de J. C. Pero bien pronto el depósito irregu­
lar se nos ofrece con caracteres inconfundibles tanto en Bab;lonia, 
como en Egipto, como en Grecia. Caracteres que, unificados gros­
so modo, pues dada la inrenoión meramente preparatoria o de in­
troducción de este apartado, no importa mucho salvar las pecu-­
liaridades, pueden concretarse en estos términos: 

1En general, son los templos los primeros que admiten depósi-­
tos irregulares, debido, de l!na parte, a la garantía de seguridad 
que ofrecía la santi{lad de tales lugares y la confianza que ,jnspi­
raban los sacerdotes custodios, y de otra, a que si en aquella ~po-­
ca era en todo caso difícil y poco eficaz la guard!a directa y perso­
nal del capital propio, con ocasión de las peregrinaciones, dicha 
guarda se hacía materialmente .i-rrealizable. :En Grecia, templos co­
mo los de Delo, Efeso, Delfo y Sama realizaban operaciones ban­
carias de bastante importancia (préstamos con interés, en su ma­
yoría), y las sumas necesarias para tales negocios no procedían so-­
lamente del patrimonio reunido o de la l1beral·idad de los fieles, re-­
cursos que por sí solos hubiesen resultado insu-ficientes, sino d:e los 
depósitos de dinero ad ~~so, que en gran n;Úmero constituían los flP­
regrinos. Se trataba, por cons•iguiente, de verdaderos depósitos irre­
gulares, pactados en condiciones variables, según la época. lugar y 
circunstancias, s:endo ya a la vista, ya a largo plazo, pero sin de­
vengar nunca interés o devengándole escasísimo. 

Con el transcurso del tiempo, esta act•ividad bancaria se trasla­
dó de los templos a manos de auténticos banqueros, los cuales, es­
¡pecialmente en Grecia, que es de donde subsisten más datos, admi­
tían también depósitos de dinero ad uso; pero depósitos cuya fina­
lidad principal no es exclusivamente la de custodlia material que 
ofrecían los templos: originan una relación más compleja, que 
ofrece menos seguridad al deponente, pero que implica el pago de 
un interés por la facultad de uso concP.ctida al depositario mediante­
el empleo prudente y fructífero del capital depositad/o. Los depósi­
tos eran a la vista, y cualquier retardo comprometía seriamente el 
crédito del banquero, crédito que debía estar bien oimentado en 
aquella época, si se tiene en cuenta el -hecho de- que, para la for--
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mal;za·cif?n de Jos depósitos irregulares, no intervenían testigos, y 
la eficacia probatoria, atr·ibuída a los libros o registros en que ano­
taban todas las operaciones realizadas. 

En Egipto parece ser que, si bien los de¡pósitos ifúegulares no 
devengaban interés, su falta era compensada ¡por la función que 
realizaban los banqueros cerca de sus clientes y simultáneamente a 
su función propia, como intermediarios o técnicos de la contrata­
ción, por ser el nivel jurídico medio muy bajo. 

17. !Está fuera de duda que en Roma los templos no tuvieron 
ninguna intervención en el comercio bancario; pero tampoco se 
di·scute que los a·rge·ntarii admitían depósitos de dinero con facul­
tad de uso, con el que negociaban y obtenían grandes beneficios. 
Se constituían tales depósitos a vista y se devolvían, contra entre­
ga del resguardo que el banquero extendía al cliente. En tal res­
guardo se encuentra inc\uída, en algunas ocasiones, la promesa de 
pagar .intereses, y esto induce a creer que, en, general, los argenta­
ri.i asignaban a los depósi·tos irregulares un pequeño mterés. 

IEntre los romanos raramente se co·braban Jos créditos o se 
hacían los pagos en la propia casa ex arca sua; era, generalmente, 
el argentarii. quien se entendía con los deudores o acreedores, ¡por 
haberse obligado precedentemente con el cliente a recibir y des­
embolsar dlinero por cuenta del mismo, figurando, en este últ-imo 
caso, corno deudor personal y dando lugar al llamado receptum 
argentarii, que ofrece rasgos manifiestos de Jos cheques y giros 
bancarios. Si el banquero procedía en, juicio contra el cliente, no 
podía demandarle una suma superior a aquella resultante del sal­
do de su cuenta, empleando una ((fórrnulan ordinar~a; estaba obli­
gado, por el contrario, a proceder cwn comipensatione, utilizando 
una ((fórmula» especial, impuesta por el pretor, y bajo pena de per­
der el créd.ito por plus petiti.o. IEsta obligación tenía su fundamen­
to en la costumbre, y estaba justificada por la naturaleza de las 
.relaciones establecidas entre las partes: se convenía tácitamente 
que las diversas operaciones se liquidaran en, épocas determinadas, 
instaurándose, en otros términos, un verdadero depósito en cuenta 
corriente. Las cuentas eran llevadlas con un sistema de registro muy 
complicado. El banquero llevaba un memorandum, llamado adver­
sarium o ephemeris, en el cual sentaba provisionalmente las ope-
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raciones hasta pasarlas al libro principal : el code.~ ratiorvutn men­
soe. 1En este último cada cliente tenía su cuenta especial (ratio) con 
·su «Debe» y su <<•Haber» (expensun~ ferre, accertum fer·rc), y así 
realizaban, segün los casos, los pagos (transc·riptiones) o los wgre­
sos (inscriptio1ws). 

Los libros de los argentarii., regularmente llevados, hacían fe 
en juicio, y, según un edicto de la época republicana, debían ex!h·i­
birse cada vez que el depositante lo exigiere. :Este edicto fué muy 
útll en una época en la que todos utilizaban. los servicios de los 
argentaT'ii, y omitían tener ur¡ ·codex propio, remitiéndose al de su 
argcntar:ii. 

Vemos, pues, ·que la institución del depósito irregular se des­
envuelve en Roma con finalidades primordialmente mercantiles. Al 
estudiar las fuentes hemos podido comprobar que en los casos re­
sueltos por los jurisconsultos se trataba no de depósitos de cosas 
.fungibles, en general, smo concretamente de depósitos en metálico. 
Es de presumir .que todos, o casi todlos, estos depósitos se reali­
zaban en manos de los argentarios, es dec•r, de pers<_:>nas cuya pro­
fesión era la mercantil. Así como el depósito, en general, se ofre­
cía para satisfacer las necesidades de la vida civil ordinaria (de­
pósito de muebles, o de alhajas, o de instrumentos de labor, etc.), 
ei depósito de dinero, no contado ni !::eiiado, con autonzactón para 
usar de él y devolver otro tanto, era una institución preferente­
mente mercantil, por cuanto un ramo entero de la actividad de los 

.banqueros se cei1ía a esta clase de operaciones. 

III 

DESENVOLVIMIENTO POSTERIOR AL DERECHO 
ROMANO 

CAPÍTULO PRIMERO : EL DEPÓSITO IRREGULAR EN LA DOCTRINA ITA­

•LIANA, FRANCESA, ALEMANA Y EN LA DOCTRIN4. Y LEGISLACIÓN 

ESPAÑOLAS 

18. Doctrina italiana del Derecho intcrmedio.-19. Glosadores.-20. Doc­
:trina italiana a partir del siglo xm.-21. Doctrina francesa.-22. Doctrina 
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alemana y de los País<;s Bajos.-23. Doc_trina cspaño\a.-24- Molina y Berni. 
25. lndicaciones de Bclei'la.-26. Textos legales espafwles: Ltber ¡udiciorum .. 
27. Fuero Real.-28. Partidas. Comentario de Gregario López. 

18. Seglln Coppa-Zuccari, al que prinópalmente seguimos en 
este punto del derecho intermedio, salvo el español, sobre de¡pósito· 
irregular. la doctrina medieval ha seguido, en cuanto a la institu-· 
ción indicada, un criterio oscilante y nunca unánime. Simultánea­
mente a. los denegaclores de la sustantividad de la figlllra jurídica 
que estudiamos, se dan, en el período a que nos referimos, ar­
dientes defensore<;, los cuales, sin embargo, no se preocupan siem­
¡pre ele conservarla en su pureza, sino que con frecuencia se aban­
donan en disquisiciones que la particularizan y deforman. El nú­
cleo :principal de doctrina recae sobre cuestiones de naturaleza 
¡práctica, especialmente sobre si es o no contrario a la naturaleza 
del depósito irregular el pacto ele inte.reses. 

Omitiendo el Derecho Canónico, que silencia todo la relativo 
a nuestra institución, se pueden reducir los autores medievales 
italianos que se ocupan de ella a los siguientes: 

19. De los glosadores que, en general, segün hemos dicho, 
se ocuparon de esta cuestión, merecen ser destacados dos: .A.zo y 
Accurzio. Ambos admiten sin :reservas el depósito irregular, aun 
cuando no em1pleen esta terminología para designmlo, pero lo 
entienden y dan alcance distinto. 

Azo extiende la posibilidad de esta forma peculiar del depó­
sito, que estima "contra notissimos terminas depositin a todas las. 
cosas fungibles, dando valor Jpara transferir la propiedad de la 
cosa sin desnatlllralizar el d~pósito, no sólo a la convención tácita. 
sino también a la expresamente establecida. 

}oAQufN GARRrcuEs Y DfAZ-CAÑABATE, 
Catedrático de Derecho Mercantil en la U ni\ ersidad Central. 

(Continuará.) 



La sucesión intestada en Aragón_ 
después del Apéndice foral (•} 

(Conclusión.) 

Con arreglo a la nueva redacción del artículo 956 del Código, 
una tercera parte de los bienes heredados por el 'Estado se destina 
a la Caja de Amortización de la Deuda pública (z); y éste es up fin 
nacional al que todas las regiones •han de contribuir por igual. 

La sucesión del Estado se ha'lla li-gada indisolublemente en el 
estado actual de la legislación al límite que se establezca a la suce­
si·ón colateral. Regulada la sucesión del EsUlc:ID por la Ley de 16 
de ·Ivla,yo de I8.35· es in<iud<~.t•1~ qu-e se cstabl.::.::;ó, no para -un Estado 
aragonés o catalán o navarro, sino para el Estado unitario espa­
ñol. De aquí que en todo el territorio espai'íol se extinguiese el de­
recho de los colaterales en el décimo grado; y en el sexto, cuando 
el Código reformó en este ¡punto la ley de Mostrencos (J). 

Reducido ahora el límite al cuarto grado en el Código, a este 
grado queda reducido en Aragón, como en el resto de España. 

J."' Existencia de preceptos a-rbitrarios o, por lo menos, sm 
fundamento jurídico racional. 

Son varias las reglas del Apéndice, en esta materia, que no 
pueden defenderse en buena lógica jurídica. Pueden acotarse las 
siguientes: 

(•) Véanse los números 83, 85, 86 y 87 ue esta Revista. 
(2) Actualmente suprimida. 
(3) Esto no lo han puesto en duda los más recalcitrantes foralistas. Así Jo 

reconoce el mismo Gil Berges, detractor implacable de ulos Mostrencos», en 
su folleto d tado anteriof'ltlen te. 
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ta) El artículo 37 extiende el dereclho de recobro a favor de 
ascendientes y de !hermanos, no sólo a los bienes que éstos 1\mbie­
ren enajenado al causante por títuJo gratuito, sino tamibién a los 
que lo !hubieren sido por título oneroso, incluso por compraventa. 
Este precepto carece de toda justificación y puede signi.ficar un 
-entorpecimiento para el comercio de bienes inmuebles. Antes de 
comprar fincas a un ascendiente o a un !hermano deberán pensa•rlo 
:bien los aragoneses que no tengan hijos. 

Hay, además, cierta aparente contradicción entre este precepto 
-y el artículo 40 del mismo Apéndice, pues parece indudable que 
.'los bienes comprados a un ascendiente o a un !hermano son ((gran­
jeados» por el causante, y en tal concepto procedería abrir la su­
cesión, respecto a e1\os, por las normas del Código, a lo que se 
opone el artículo 37, que sujeta tales bienes al dereciho de recobro . 
. Claro que el recobro es preferente, ¡por lo que dispone el <Urtículo 39, 
y la contradicetón no es efecti·va. 

En -rigor, este derecho se ha1\a reconocido también, aunque 
·con menor am¡plitud, en el artículo 812 del Código civil, y bastaría 
·con que el Apéndice lo ampliase a los !hermanos del causante, 
para ·llegar a la aproximación de ambas legislaciones y suprimir 

·un precepto que encaja difíCÍilmente en el Derecho moderno. (Pién-. 
·sese en ··que los bienes adquiridos por compra a un ascendiente 
o a un !hermano forman parte del haber de la sociedad conyugal, 

·y en la posible colisión de derechos entre los titulares del derecho 
.al recobro y ·el cónyuge supérstite, por lo que respecta a su parti­
{;ipación en los gananciales: todo cón}'uge previsor tratará de evi­
tar que ·el otro rea:Jice esta clase de adquisiciones.) 

b) 'La imprecisión en que el Apéndice deja ao relativo al modo 
<:le distribuir la herencia entre los diversos partícipes, no especi­
ficando si ha de ser por cabezas o por estirpes. Nada dice el ar­

·tíct.ilo '35 ,para el caso de concurrir nietos solos, ni la regla tercera 
-del 39 para el de que concurran solamente sobrinos, y falta la re­
'ferencia a las normas del Código. 

e) Falta de-claridad en el párrafo primero del artículo 39 res­
:-pecto a la procedencia de los bienes a que el mismo se refiere. 
Está claro que.·han .ae .prm.renir de cualquier ascendiente o de otro 
;pariente 'hasta .el sexto g.rado ; pero no lo está el título de proce-
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dencia, porque acaso por defecto ortográfico de puntuación no se 
sabe si las palabras Ha título de herencia, legado o donación)) se 
refieren a la adquisición ihedha por el causante o a la condición 
de reversión o 'llamamiento. Parece indudable lo primero, por la 
confrontación de este párrafo con el artículo 40, toda vez que éste 
regula la sucesión en los bienes Hgranj·eadosn, entre los cuales se 
/hallan los adqUiridos a título oneroso de cualquier ~scendiente o 
pariente /hasta el sexto grado-salvo el caso de recobro a que an­
tes se rha aludido-, y, por tanto, debe reducirse la aplicación del 
artículo 39 a los no granjeados, o sea a ,Jos adquiridos por el cau­
sante a título lucrativo de cualquiera de las expresadas personas. 

d) La extensión en este mismo párrafo de la procedencia de 
los bienes 1hasta los parientes de sexto grado colateral. ¿Por qué 
sujetar al principio de troncalidad los bienes procedentes de pa­
rientes tan l·ejanos? ¿Constituyen acaso la familia moderna con­
sanguíneos tan distantes? 

En todo caso, debiera limitarse el precepto a ,Jos 'bienes adqui­
ridos de esta clase de parientes a título gratuito y por ministerio 
de la ley, o sea por sucesión intestada. 

Tratándose de la sucesión testada, el colateral testador pudo, 
si era su voluntad, sujetar la sucesión a condi<'ión <:!e reversión o 
sustitución o ,fide'icomi-:;o; s! no lo !hizo, es indiJJaule que su !he­
rencia o legado ingresó definitiva y libremente en el patrimonio 
del heredero, en su peculio i.ndividuaJl y no familiar, y no hay 
motivo para aplicarles después, al fa'llecimiento intestado del !here­
dero o legatario, el principio de troncalidad a favor de parientes 
a los que el primer causante pudo y no ·quiso favorecer. 

Aparte de esto, reducido al cuarto grado el derecho de suce­
sión abintestato en la línea colateral, debe igualmente rebajarse 
hasta el mismo cuarto grado eiT parentesco de sexto grado, de que 
!habla el párrafo pTimero del artículo 39 del Apéndice. 

e) La redacc'ión cabalística y defectuosa de las reglas segund;:¡, 
y tercera del mismo artículo 39· No es preciso insistir sobre las 
objeciones formuladas anteriormente al exponer el orden de llama­
mientos con aTreglo a este pre<:epto del Apéndice. 

Merece, por el contrario, elogios da regla cuarta, en cuanto 
limita la investigación de procedenc'ia de los bienes a la adquisi­
<:ión inmediata hecha por el causante, presci·ndiendo de transmi-
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síones anteriores; criterio mucho más racional y senci.llo que el 
sentado en la Tegla cuarta del artículo 77 del Prayecto de 18gg, 
que estáblecía la ilimitación de ·la invesüg~cióri sobre el origen 
de 1los bienes y sobre la subdivisión de rarhas entre los ascen·dien­
tes para justificar el párentesco. 

f) Finalmente, merece crítica acerba qiie en el artículo 42 del 
Apéndice no se antepongan al Hospital de Nuestra Señora de Gra­
cia a los ascendientes y al cónyuge vitido; cosa que. respecto a 
este <Último, ya había iheoho el Proyecto de r8gg, más acertado en 
este particular que el de 1904, en el que se inspiró la Comisión 
red.;¡.ctora del Apéndice vigente. 

VI 

ORIENTACIONES EN QUE PODRÍA INSPIRARSE LA NECESARIA REFORMA 

DEL APÉNDICE EN l\IATERIA DE SUCESIÓN INTESTADA 

Del contenido de este trabajo, así como de la práctica profe­
sional y del común sentir de técnicos y profanos, despréndese la 
necesidad de la reforma del Apéndice, ·que si la necesita, y amplia, 
en otras materias, en ésta de la sucesión intestada la requiere fun­
damental e inaplazable. 

No se sabe, a la hora de aJhora, las facultades que constitucio­
nalmente podrán recabar los Estatutos regionales, aunque parece 
ser que serán amplísimas en materia de oDeredho ctvíl, ni si Aragóh 
reivindicará un Estatuto de la arnpli·tud del .presentado por Cata­
luña, cosa improbable, por ser Aragón una de las regiones que más 
sienten 1la solidaridad española y con más acendrado sentimiento 
profesan el patriotismo integral, que intentan resquebrajar minúscu· 
los diferencialisrrios. 

Sea de ello Jo que quiera, es indudable que el Apéndice tiene 
vida precaria. Si Aragón legisla libremente su derecho civil, por­
que promulgará un Código completo. Si no lo hace, porque des­
pués de la nueva Constitución iha'brá de sufrí•r profundas reformas 
toda nuestra legislaéióri, y singularmente el Código civi11, inspirado· 
en el derecho justinianeo, a través del Código napoleónico; y refor­
mado el Código, también lo habrán de ser sus Apéñdices. 
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En todo caso, la reforma de éste se dibuja en un próximo por­
veni·r. 

La crítica no debe limitarse a lo meramente negativo. Si lha de 
cumplir su verdadera misión debe simultanear la demolic'ión con 
la reconstrucción, y, a la vez que señalar defectos, apuntar SO'Iu­
ciones. 

Como resumen de este fatigoso trabajo cabe apuntar dos orien­
taciones en que podría inspirarse la reforma. 

U na, amplia, general, absoluta, de gran envergadura, que po­
dría consistir, por las razones apuntadas, en orden a la verdadera 
naturaleza del derecho de sucesión intestada, en la adopción íntegra 
en Aragón de las normas del Código común, como se vení?- hacien­
do con general beneplácito, salvo escasas excepciones, en vi·rtud 
de la doctrina sustentada con firmeza por el Tribuna1l Supremo. 
De admitir alguna modi.ficación al sistema general, para dar ca­
bida al principio de la troncalidad, de tanto abolengo en Aragón, 
podría limitarse ·este pri·ncipio a la suces1ón entre colaterales cuan­
do concurriesen hermanos, sobrinos u otros parientes de un solo 
vínculo. En este caso 1heredarían tales parientes únicamente los bie­
nes procedentes de su rama parental, concurriendo, naturalmente, 
con 1los que fuesen de <lohl~ vÍn(:v)o, Así; par -=jemp!o, el hermano 
utcr'ino sólo her-edada los 'bi~n~s Jd t:ausante que procediesen de 
la madre, abuelos maternos, etc.; y lo mismo el sobrino, hijo de 
este !hermano. En todos lps demás 'bienes concurrirían los de doble 
con los de senóllo vínculo, si bien tomando aquéllos doble porción 
que éstos, en la forma que señala el Código civil. 
· Otra orientación, paTa una reforma más modesta, podría ser 
una nueva redacción de los artículos del Apéndic-e, conservando 
sus mismos principios esenciales y suprimiendo las omisiones, las 
oscuridades y las contradicciones, que tanto abundan en ellos, al 
mismo tiempo que coordinándolos con la reforma del año 1928. 

En ·este sentido, y salvando, desde luego, las opiniones, mejor 
fundadas, de cuantos lhan estudiado estos problemas, voy a ofrecer 
una nueva versión de los artículos •que el Apéndice dedica a la su­
cesi·ón ifltestada, ·en •la que, por lo menos, quedan corregidas las 
deficiencias expuestas en este trabajo, no sin advertir que se con­
serva casi intacto el espíritu del Apéndice y se modifica tan sólo 
la expresión literal, y sir ocultar que juzgo preferible la reforma 
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radical, que equipare a las del Código las normas reguladoras de 
la sucesión intestada. 

Los artículos reformados dirían así ( r) : 

Artículo 34· 

Para que tenga lugar .Ja sucesión Ilegítima, además de lo esta­
tuído al efecto en el Código, se necesita que la sucesión del cau­
sante no esté ordenada tampoco por contrato o por capitulación 
matrimonial, o que, aun estándolo en una 1t otra forma, carezca de 
eficaci<a tal ordenación, en todo o en parte, por cualq1tiera 'de las 
causas admitidas en la ley. 

Artículo 35· 

Los descendientes legítimos del que fallece abintestato le !here­
dan, con exclusión de Jos demás parientes, entendiéndose salvo el 
deredho de viudedad. Entre aquéllos, los del grado más próximo 
que viven y son capaces para la suces'ión, excluyen a los del grado 
más remoto; pero en lugar de los de didho grado que iha:yan falle­
cido o estén incapacitados, heredan, por derecho de representación, 
los descendientes legítimos suyos, sin que en esta línea recta des­
cendente tenga límite la tal representación. 

En cuanto al modo de suceder de los hijos y descendientes /egi­
tinws se estará a lo estatuído en el Código. 

A rtícw/o 36. 

Si el causante que no dejó descendenc'ia legítima estaba casado, 
el cónyuge sobreviviente que le tuviese asignada -firma de dote la 
recobrará con preferencia. 

Ha:brá lugar a este recobro aun cuando los bienes ·hubieran re­
caído ya, por disposición del ·-finado, en descendientes comunes, 
si éstos, a su vez, mueren intestados y sin dejar prole, antes que 

(1) Para facilitar la c())Tiprensión de la reforma, van en letra basta("di.Jla 
las palabras o párrafos que se modi·fican o adicionan. 
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el cón-yuge sobreviviente. En defecto de éste tendrán dere<:Jho al 
recobro de los expresados bienes los parientes que tengan derecho. 
a suceder le abintestato. 

Artíwlo 37· 

Cuando en el caudal del que fallece abintestato y no deja here:... 
deros forzosos existan los bienes mismos, sean muebles o inmue-­
bles, que le hubiesen donado o transmitido por título gratu-ito los 
ascendientes o hermanos, cada uno de éstos, s'i vive, tendrá tam­
bién derecho a recobrar las cosas que de él procedan por los títu­
los expresados. 

Artículo 38. 

Para la aplicación del precepto contenido en el artículo ante­
rior se entenderá que la persona de cuya sucesión se trata no ha• 
dejado herederos forzosos, si·, aun lhabi·éndolos tenido, fallecen 
éstos abintestato y sin prole, en vida de 1los donantes o transm~-­

tentes. 

A rticuio 39· 

Aparte de los recobros que los precedentes artículos regulan, 
en la sucesión intestada del que no deja descendencia legítima, 
por lo tocante a bienes adquiridos po-r el causante a título de !he­
rencia, 'legado o donactón, y sin condición de reversi·ón o llama­
miento a favor de ot·ras personas, de cualquier ascendiente o de 
otro pariente lhasta el cwa·rto grado, se guardarán las siguientes 
reglas: 

I .a Los !hermanos germanos o de doble vínculo, sin distin­
ción de sexo, recibirán, cuando concurran solos, la totalidad de· 
los mencionados bienes, sean éstos de la clase que sean. 

2.a Cuando concurran !hermanos de distintos matrimonios re­
caerá, en los que sean de parte del padre, el caudélll proc.edente de 
éste o de los panentes de su línea, y en los de parte de la madre, 
el caudal procedente de éstu o de los parientes de la líneu materna. 

Los concurrentes que sean !hermanos germanos o de doble 
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vínculo participarán con los consanguíneos o con los uterinos, 
respectivamente, en lo que provenga del común padre o madre 
o de St~-S lí1oeas ·respecttvas. 

Los !hermanos del causante, sean de doble o de sencillo víncu­
lo, -que !hayan fallecido o sean incapaces, estarán representados por 
sus hijos legíLÍ'Inos, sin que ·este derecho de representación, en caso 
alguno, se extienda a otros grados de parentesco colateral con el 
causante. El m.odo de suceder de los sobrinos, tanto cuando concu­
rran con sus /.íos como cuando concur-ran so.los, será el estable­
cido en el Código. 

J." Los demás bienes a que este a·rtículo se -refie-re que no sean 
(le p-rocedencia lineal pate·rna ni mate-rna, así como los qtte, aun 
s-iéndolo, no puedan asignarse conforme a las dos reglas anterio­
res, recaerán en los colaterales que tengan parentesco más ¡próxi­
mo con el causante de la sucesión por la línea de ila persona de 
quien el causante mismo \hubo los bienes; concurriendo cuantos 
tengan dentro de cada línea grado igual de parentesco. El dere­
cho de heredar abintestato no se extiende en Aragón e·1~ la línea 
colateral más allá del grado de pa-rentesco que señala el Código. 

4·" Para aplicar las precedentes reglas, __ la adquisición inme­
diata que de los bienes \hiciera el causante determinará la persona 
de quien éste los hubo, y se prescindirá de transmisiones an­
teriores. 

A-rtículo 40. 

En cuanto a los bienes de la procedencia exp-resada en e./ a-r­
ticulo antenor, cwando no existan colaterales con derecho a herc­
da-rlos. según las reglas en el mismo establecidas, y a uos bienes 
que el causante haya adquirido de parientes más -lejanos del cua-r­
·to grado, del cónyuge o de extraños, así como en cuanto a los bie­
nes de procedencia desconocida o granjeados por el causante mis­
mo, la sucesión intestada se deferirá con arreglo a las comunes 
normas del Código civil. 

Se presumirá que todos los bienes del cm~-Sante han sido gran­
jeados po-r el rnisrno, salvo prueba en cont-ra-rio, que corresponde­
reí a los parientes que se crean con derecho a la totalidad o a parte 
de los bienes de la herencila atendiendo a la procedencia de los 
mismos. 
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A rlícnlo 4r. 

En ja sucesión de colaterales del finado son compatibles en una 
·persona misma la5 participaciones que le correspondan por di­
·versas líneas de parentesco con el causante, y se considerará dis­
tinta cada parte, a los efectos de la responsabilidad ¡por cargas y 
obligaciones con que se lhaHen gravados los bienes; sin perjtúcio 
de Ra sol-idaridad; de los cohe-rederos qtte, en beneficio de Jo·s 
acu;edores del causante, establece el Código civil. 

También es compatible en el cónyuge supérst'ite la participa­
c;ón !her-editaria que le corresponda como pariente colateral con 
-el disfrute de la viudedad a que t-enga derecho; y ésta, con la 
cuota usufn¿ct-uaria q·uc pueda corres-ponderle en los casos en que 
la sucesión se defie-ra por las normas del Cód-igo. 

A rtícu.lo 42. 

N o obstante lo dispu-esto en los precedefltes artículos, subsis­
tirá a favor dPl Hosp;t!l! de Nuestra Señor;: de Gracia o provin­
cial d-e Zaragoza la fa{;uhaJ que ie fué concedida por acto de Cor­
tes de r626, de suceder abintestato en toda clase de bienes muebles 
'0 inmuebles que no estén sujetos a recobro o reversión, a los en­
fermos y a los dementes que faHezcan en el establecimiento o 
-en las casas de alienados que de él dependan {;Uando no dejen 
descendienbes, ascendientes, cónyuge, hermanos ni otros parien­
tes colaterales dentro del cuarto grado. 

Salvo esta preferencia, en todos los casos en que resulte vacan­
te 1¿na herenci!a por no existir personas con derecho a la sucesión 
intestada, de conformidad con los llamanvientos contenidos en los 
artículos anteriores, la sucesión recaerá a favor del Estado en la 
forma y para los fines que expreSa. el Código civil. 

La razón de las modificac'iones y adiciones introducidas al tex­
to actual del Apéndice se !halla justificada en las observa-ciones for­
muladas al analizar cada uno de sus preceptos, y es innecesario 
insistir en su demostración. 

Conclwyo este fa-tigoso trabajo, merecedor, por su materia, 
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de ser tratado por plumas más competentes que la de su autor, 
repitiendo que es su único objeto, dentro de los modestos lím'i­
tes predeterminados, el contribuir a 1la corrección, claridad y huma­
nización de las normas jurídicas civiles, que, en tanto no se llegue 
a la ansiada unidad legislativa, han de regular las sucesiones in­
testadas en una de las regiones de más preclara !historia jurídica, 
política y social de las que, unidas ya por vínculos indisolubles, 
constituyen e integran el viejo solar de nuestra ra·za hispana. 
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El libro primero del 
de reforma del Código 

liana(!) 

(Continuación.) 

Proyecto 
civil ita-

Llenand:o un vacío del Código italiano, el proy·ecto, en el títu­
·lo primero del libro pnmero, se ocu.pa de la persona física, y hace 
perfectamente, porque, al ser el hombre el sujeto del derecho, es in­
dispensable reglamentar la personalidad humana. !El proyecto omi­
'te, a diferencia de otros códigos, las condiciones de viabilidad del 
ser nacido para que éste ad:c¡uiera la personalidad, acaso por no 
fJ!'e{;isar ias características que ja determinan, puesto que en .}a doc­
trina no hay unanimidad en, punto tan importante; y conste que 
por ello no le censuro, pues haciendo constar que el hombre es su­
jeto de derecho desde que nace hasta que muere-artículo 1 .0

-, es 
indudable que el nacimiento origina la .personalidad, y esto es lo 
interesante, sin perjuicio de la reserva de derechos a favor del con­
cebido, 'que se ,perfeccionan, claro es, cuando nacen. Deja a los 
tribunales, con los asesoramientos técnicos indispensables, la so 
Jución de los casos dudosos, si los seres humanos pueden ser con­
siderados nacidos o abortivos, para de ese modo saber si son o no 
sujeto de derecho. Implícitamente se d!istingue en el proyecto la ca­
pacidad jurídica de la capacidad de obrar : la primera se adquiere 
con el nacimiento, y sólo se extingue con la muerte natural, ya que 
.Ja muerte civil ha desaparecido de .]os códigos modernos, y la se­
¡gunda se adlquiere con la mayor edad. Como no podía menos, los 
autores del proyecto se hacen cargo de ciertas situaciones en que 

(1) Véase el número 87 dP esta Revista. 
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pueden encontrarse las personas que alteran la capacidad civil. y 
•que yo denomino causas modi·ficativas, mejor que ·Jo que algún có­
digo, el nuestro, llama restricciones de la personalidad. Por no ad­
lmitir el 'Proyecto .\a parte general, se obsePva que las d;stintas cau­
sas modificativas de la capacidad de obrar se reglamentan en di­
versos lugares del libro, pues en los títulos tercero, cuarto y quin­
to se regulan unas, y otras, como ·la enfermedad y la interdicción. 
•en el título r r. 

Separándose el proyecto de los códigos latinos, francés, italia­
!nO y es:pañol, y siguiendo a algunos, como el alemán, el suizo y 
otros proyectos de Códigos modernos, reglamenta el nombre patro­
nímJ.Co, considerándole como un derecho abso'luto que correspon­
de a la persona humana. Un aplauso muy sincero merece el Co­
mité de redacción al llenar este vacío que se nota en .los códi­
gos que omiten la reglamentación de tan importante deredhu. 

En el Código italiano, como en el nuestro, se habla del dere­
cho a usar el apellido de los padres, y en el Registro civil se hace 
la inscripción sobre la base del nombre patronimico, y es lo cierto 
que er ellos no se reglamentaba. El proyecto lo hace con precisión 
y de m?do bastante completo, y el lugar propio de regularle es el 
Código civiL Por lo mismo que es un d:erecho inherente a la per­
sonalidad y el medio más legítimo y autorizado de reconocerla, 
no puede ser cambiado ni sustituído, a no ser con la autorización 
del Gobierno, y siem¡pre por 1razón <;le justa causa. 

1El nombre, más que una institución de policía civil, es un de­
recho que no hay inconveniente en calificarle de absoluto, que 
si no constituye un típico caso de derecho de ¡propiedad, es a lo 
que más se parece, y por eso se tutela su existencia por la ley y 
se castiga al que le usur¡pa. 

Injertado en el artículo 11 el proyecto que reglamenta el abu­
so del nombre, garantiza y tutela el derecho a la imagen de la per­
sona, que bien merecía un élJrtículo a¡parte con más razón que el de­
recho a la integridad corporal, que, como los de libertad e igualdad 
¡y otros, se salen de la esfera del derecho privado, aunque algún 
!Código, como el portugués, les incluye en sus disposiciones. lVle­
\fece, pues, el proyecto plácemes por haber reglamentado su abu­
.so, porque, si no es despreciable la observación de Puchta, a quien 
repugnaba •que, siendo la personalidad el fundamento de todo de-
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recho, pud1era ser objeto de un derecho part1cula•r, es lo cierto 
que tanto la doctrina jurídica como la jurisprudencia entienden que 
debe protegerse la figura del hombre, y como dicen FaJd::J y Fc­
rrara, la imagen es un bien verdadero y propio, separado del su­
jeto y capaz de tutela legal. 

IEI título segundo cl!el libro primero del proyecto se consagra 
a la persona jurídica. Aunque el nombre no hace a las cosas, no por 
·eso puede negarse importan6a a la denominación de las institu­
ciones, y mi opinión es poco favorable al nombre de persona jurí­
dica, como la designa el proyecto y el Código español, porque 
parece indicarse con él que las personas colectivas morales, so­
·ciales, al denominarlas juríd;cas, que lhay otras personas que no 
io son, o interpretarse que son creadas por el derecho (ficticias), 
siendo así que su existencia es tan natural y necesaria como las 
personas individuales. Pero esto aparte, el proyecto viene a lle­
·nar una omisión del Código italiano, al reglamentar la persona ju.:. 
Tídica, materia tan importante y muy propia de un código civil. 
Sin descender a detalles, y fij~ndome ta!! sólo en !as Hn::as gcnc­
r:I!es qüC don1inan el ¡JtüScliuienw de ia Comisión, traducido en el 
título segundo, me permito hacer algunas observaciones po-r si 
son aprovechables. 

1 .a Yo creo acertado y d:e acuerdo con la doctrina jurídica la: 
distinción del acto constitutivo del ente colectivo y la adquisición 
de la personalidad jurídica, que se obtiene tan sólo con la iriscrip­
Cion en el registro de asociaciones y fundaciones, pues la condi­
ción de persona jurídica con la capacidad legal, inherente a ella, 
sólo puede concederla la autoridad, que tiene por misión velar 
por la seguridad de la nación y evitar •que los entes colectivos, 
tanto en su organización como en sus funciones, se desvíen de la 
moral y de las leyes. 

2 .a Distingue 1per.fectamente las personas sociales de interés 
público, estado, provincia, ayuntamiento y otros institutos públi­
cos, civiles y eclesiásticos, que son personas jurídicas cuando han 
sido legalmente reconocidos, de las asociaciones y fundaciones de 
interés particular, las cuales, pa:ra obtener la p:ersonalidadJ jurídi-
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ca, necesitan, como antes dijimos, la aprobación preventiva de la 
autoridad y la inscripción en el registro. 

J.a Estimo que se da en el proyecto exces1va intervención y 
facultades a la autoridad, pues sin ésta no pueden adquirir las aso­
'Ciaciones y fundaciones, ni recibir donaciones, quedando restrin­
gida, por tanto, su capacidad pa·ra adquirir; criterio éste que está 
.inspirado en un régimen de temor y desconfianza que impedirá, 
algunas veces, el libre desenvolvimiento de sus actividades. Se ve 
en el citado régimen el fantasma de la mano muerta, ante el 
cual retrocede aterrado el legislador. ·Más liberal nuestro Código 
civil en esta materia, ha sido modificado por un decreto del Go­
bierno Provisional de la Repú,blica del 28 de Julio de rgJr, po·r 
el cual se limita la ca,pacidad de adquirir y conservar bienes rústi­
cos sin la autorización del Gobierno, y las Cortes Constituyentes 
han aprobado un artículo de criterio bien restringido, y por el que 
se priva de capacidad para ad:qu1rÍ'r y retener más bienes que los 
·que sean precisos para sus peculiares fines a las Ordenes religio­
sas (1); criterio injusta por lo desigual, puesto que constituye 
una restricción limitada a esta clase de colectividades, consintién­
dose a las demás adquirir y conservar sus bienes sin limitación al­
guna, es decir, mientras la ley permite los trusts y las cooperati­
'VaS, que pueden llegar a ser verdaderas potencias económicas y 
financieras, restringe excesivamente la elle los institutos religiosos. 

4·" Echo de menos que, en especial, no reglamente la capa­
cidad jurídica de la Iglesia, que supongo que se derivará de lo 
concordado entre ambas potestades ; pero no estaría de más sa­
ber si se ·rige .por el artículo 14 del proyecto, o tiene la Iglesia Ca­
tólica en Italia capacidad especial para adquirir y conservar. Hago 
esta observación porque en España, según el Códl!go civil, la 
capacidad de la Iglesia católica es plena, .puesto que aquélla se 
determina ¡por lo concordado entre las dos potestades, y ¡pudiera ocu­
-rrir que después del Concordato de Letrán tuviera la Iglesia ita­
liana análoga posición que tenía en Es¡paña cuando se publicó el 
'Código civil. IEsta situación de que gozaba en !España ha cam­
biado, pues una vez a¡probada por las Cortes Constituyentes la se­
paración de la Iglesia y el Estado, lo regular es ~que en las leyes 

(1) Artículo 25 de la Constitución. 
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<Complementarias que se dicten se varíe la capacidad civil de la 
Iglesia. 

5·" Sería conveniente que se hubiera consignado un precepto 
que estableciera la cél!pacidad de los sindicatos y corporaciones pro­
fesionales, .pues aun cuando éstas tienen en Italia leyes orgánicas 
que regulan sus funciones, no puede el futuro código civil quedar 
al margen d!el derecho corporativo; es más: estimo de utilidad 
·que, dada la sin.gula·r importancia ele tales organismos, el pro­
yecto de código debe consignar las bases fundamentales de su 
<Capacidad civil, sin perjuicio de lo ·que dispongan las leyes es­
peciales. 

6." :Es de aplaudir la novedad que introciJuce el proyecto de re­
glamentar las asociaciones de hecho, que constituyen una rea.li­
dad que no puede ser desconocida por el legislador, y es un acierto 
que se procure que sus normas sean parecidas o similares a las 
de las asociaciones con .personalidad jurídica, según lo hace el pro­
yecto en los aTtículos 42 al 48. 

7 ." /El proyecto, entre las dos tendencias, 'que pueden denomi­
narse latina y germana, respecto al domicilio de la persona mer­
cantil, dice que lo es el del lugar donde ejecuta el comercio, 
salvo siempre la facultad de elegir uno diverso, es decir, que se 
~!:clina ti, la doctriDa gerrflana, y mejor, a ia suiza; pero lo que 
para mí es madmisible es ·que autorice el domicilio ficticio, o sea 
el del lugar que quiera, aunque no esté en relación alguna con la 
em¡presa, porque, según \Vienland, sólo debe admitirse el domici­
lio electivo, en el sentido de que, a pesar de ser libremente esta­
blecido, esté, sin embargo, justi·ficado objetivamente sobre bases 
·reales de la empresa, o sea un. lugar que, aunque apartado de la 
dirección comercial, se desenvuelva en él una parte importante d:e 
su actividad. 

* • * 

En los títulos tercero, cuarto y quinto regula el proyecto el 
domicilio, la ausencia y el par·entesco, y en cambio deja para la tu­
·tela la interdicción y la inh:l!bilitación, como si las situaciones crea­
das por estos motivos no fueran de igw_d naturaleza que aquéllas. 

Todas son causas que modifican la capacidad civil, y si el pro­
yecto, en vez de acoplarse al modelo romanofrancés, hubiera acep-
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tado el plan alemán en, la parte general, habría reglamentacl:o las· 
causas que afectan a la capacidad en muchas relaciones del dere­
cho civil. La misma Comisión redactora del proyecto, al justificar 
·que el parentesco le trae al primer libro del Código eh vez de 
encajarle, como en el Código italiano y en el nuestro, eri el dere­
clho de sucesión mortis causa, dice que este lugar es el más idó­
•neo (el del proyecto), tratáncl:ose de determinar y definir conceptos 
generales que encuentran aplicación en campos diversos, y entien­
do que esta ·razón que expone el profesor Rugg1ero es aplicable a 
todas las causas modificativas de la capacidad, y por ese mot1vo 
es de conveniencia una ·parte general en donde se reglamenten 
todas aquellas instituciones que tienen su esfera de acción en las 
diversas relaciones jurídicas que integran el derecho civil, como 
son las que se refieren a la capacidad del sujeto; pero dejando esto 
aparte, y conoretándonos al domicilio, el proyecto expone el de las. 
personas individuales y sociales, el de la mujer, el del menor, 
el del interdicto y el especial del comerClo, que podía muy bien 
'haberle r~servado para el Código mercantil. Tiene el 'proyecto un 
concepto distinto del domicilio y de la residencia; mantiene eri. 
esto el criterio del Código italiano y se se¡para de la corriente identi­
ficación de ambos términos. Comparando el artículo 49 del ¡proyecto· 
con nuestro Código español, resulta que aquél define la residencia 
como nuestro Código el domicilio; ¡para el proyecto no basta, como 
en España, ¡para obtener el domicilio, la habitualidad en la residen­
sia, sino que es el lugar donde ha establecido una persona la sede 
prihc1pal dé sus relaciones e intereses. Claro es que la may·or parte· 
de las veces coinciden am'b'os conceptos, y lo -regular es que esos 
mismos intereses le retengan en un lugar para residir Habitual­
mente en él; pero cuando esto no ocunre, ¿no será más dificil y se 
prestará a mayores dificultades determinar la sede principal de 
sus relaciones e intereses que la residencia habitual? Si esos mis­
mos intereses no le Tetienen en un lugar, sino ·que •permanece en 
otr'o habitualmente, ¿qué razón hay para que la residencia no pre­
valezcá s'obre el otro motivo en el que funda el proyecto la esen­
cia del domicilio? Regula el Código el domicilio voluntario y el 
m.ecesario, pero oinite, y no creo que deoía hacerlo, el domicilio 
~egal, corno es el de los fun'CÍonarios y empleados, que le adquie­
ren por rázóh de su destino; el de Jos errihajad'ores y dipló'rnáticos, 
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y tampoco 1hubiera sobrado un precepto prohihiendo la duplicidad 
del domicilio. 

De igual o análoga manera que nuestro Código español, seña­
la el proyeLto tres períod!os : uno, de presunción de ausencia; otro, 
de declaración. de ausencia, y otro, de presunción de muerte. En 
!todos ellos completa las disposiciones del Código italiano; pero 
donde introduce mayores innovaciones es en .la presunción de muer­
•te, ·que, con lbuen criterio, no iguala en sus efectos a la muerte na­
•tu·ral, que es el único modo de extinguirse la •personalidad! hu­
mana. Con motivo de la guerra europea, las legislaciones de los 
1pueblos que entraron en ella :modificaron los códigos en. esta ma­
'teria, pues el gran número de desaparecidos que hubo sin saberse 
ISU paradero, pero presumiéndoles muertos, motivó esta reforma 
en el instituto de la ausencia. También Italia lo hizo, y el proyecto 
•recoge el espí'fitu de esas disposiciones: les supone muertos y de­
clara la muerte presunta. No sólo en el caso d:e prolongar la au­
·&encia 1por quince años, sino cuando uno :haya desaparecido en 
1u na operación de guerra, ha1biendo tomado parte en e lÍa, o cuan­
do haya sído !hecho prisionero del enemigo y hubiera sido inter­
mado o transportado a .país extranjero, sin haber tenido noticia de 
él después <iP h<Jber transcurrido Óltt:u años de entrar en vigor el 
·trato.do d2 opaz, u, por úitimo, cuando ·haya desapar&ido una per­
ISOna en un infortunio y de él no se •han ten.ido noticias después 
de cuatro a.ños siguientes al día en ·que tuvo lugar el siniestro, o si 
el día no era conocido, pasados los cuat-ro años al fin del mes en. 
•r¡ue ocurrió, y si no fuere conocid!o el mes, el del año. Son estas 
·disposiciones tan acertadas como necesa?ias en los códigos civiles, 
no como en el nuestro, en que no se preveen estos casos, teniendo 
•que suplir la jurisprudencia tal omisión. 

Muy preciso el proyecto en lo que respecta al parentesco y a la 
afinidad, reglamenta tan sólo el vínculo civil, adoptando la com­
putación de grados romana, y es natural que esto haga, ya que to­
dos los códigos civiles la adoptan, porque la computación germá­
nica es la de la Iglesia. En el parentesco comprende, dentro 
de sus respectivos .límites, el creado por el reconocimiento, decla­
ración judicial, legitimación y adopción. 

El proyecto reconoce el límite del 'Parentesco hasta el décimo 
•grado, límite que me parece excesivo, sobre todo después de redu­

IS 
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.Cirle hasta el sexto grado en las sucesiones el decreto de 16 de 
:Noviembre de 1916, reformando el Código italiano, no sólo por­
•que .]a aplicación más importante .del ·parentesco es la de heredar 
el pariente en la sucesión abintestato, sino porque la corriente cien­
:tífica, en este punto, es unánime en lo que respecta a reducir Jos 
límites del parentesco, y algún legislador, como el español, ha 
modificado el Código civil reduciéndole hasta el cuarto grado m­
<elusive en la sucesión a:bintestato. 

.. . . 
l\'lodifica ·el proyecto el sist·ema exclusivamente civil que res­

pecto al matrimonio tiene establecido d vigente Código ital·iano, en 
virtud de ·Jo pactado en el Concordato con la Santa Sede de II de 
Febr·ero de 1929, dando efectos civiles al matrimonio canónico me­
diante la inscri¡pción del mismo en el registro del estado civil; 
pero ordenando ·el artículo 132 del proyec-to :que el matrimonio ce­
lebrado ante un ministro del culto católico se ha de regular confor­
me a la ley canónica. Este cambio de régimen matr'Ímonial es aná­
logo a·l .que establece nuestro Códi·go de España, pero acordada 
por -las Constitll~'·entes <]a separación de 1a Iglesia y del Estado, y 
consignando por ello el principio del laicismo de éste, es seguro 
que se cambiará el sistema matrimon·:aJ imponiéndose como obli­
gatorio para todos el matrimonio ci:vil. No censuro la reforma que 
en <materia tan 'importante introduce el proyecto; antes al contra­
rio, la Comisión redactora no tenía más solución que atenerse a 
lo concordado, y además, en países como J.talia y España, la im­
posición del matrimonio civil, como obligatoria, dhoca con el sen­
tir de la mayoría de los ciudadanos, que son católicos, y redhazan 
{le igual modo que la lglesia el matrimonio {mico del Estado. 
Creo yo que en la situación y circunstancias de Italia !hace bien 
fll proyecto en respetar el matrimonio católico y dar efectos civiles 
a esas uniones, en las que 'la Iglesia requiere condiciones y solem­
nidades que superan a 'las exigidas por el Estado para la validez 
de sus matrimonios. El proyecto, pues, cuando reglamenta el ma­
trimonio, se refiere al civil o autorizado ante un oficial del Estado 
civtl ; y a los celebrados ante un ministro de su culto (no catóJico), 
admitido en el 1Estado, a los cua·les se aplican las disposiciones 



PROYECTO DE REFORMA DEL CÓDIGO CIVIL ITALIANO 27 5 

~contenidas en los capí·tulos. II, III, IV, V, VII, VIII, IX y X 
-del título VI, de igual manera que en el matrimonio c'iviL A'hora 
bien : por Jo mismo 'que se deja a la Iglesia ua ordenación del ma­

-:trimonio canónico, sería conveniente que, como Jo 'hace nuestro 
·Código civil, se concretaran las disposic'iones que son comunes al 
matrimonio canónico y al matrimonio óvi'l, y creo 'que es insu·fi­

·ciente el artículo 132 del proyecto, pues hace falta consignar, verbi­
gracia, si los efectos de los esponsales que regulan los artícu­
los 95 aJ gS son de aplicar a los esponsales del matrimonio canó­
nico, aparte de los -efectos canónicos que su incumplimiento pro-

-duzcan, si a los efectos civi·les de los matrimonios putativos que 
-consigna el artículo 147 del pro:yecto son de aplicar al matr'imo-
nio canónico, y, en fin, armonizar disposiciones que ahora resul­
tan distintas, como sucede, por ejemplo, con el consentimiento 
paterno, que en el proyecto es requisito esencia·!, que, si deja de 
concurrir en el matrimonio, éste es nulo, mientras que si falta en 
·¡a 1-eg¡sJación de la Iglesia lhace que sea i·lícito el matrimonio, 
·pero es válido. 

Sin descender a deta·lles, que !harían interminable este trabajo, 
anotaré, sin embargo, que, aun1que la edad es mayor la eX'igida 
por el proyecto que la de la J glE"sia, par0. poner e u armonía ambas 
legislaciones, sin dud;:: ¡permite ai Rey conceder la autorización 
para que puedan casarse los varones a los catorce años, y las hem­
bras, a los doce. Siguiendo a la legislación un1versal no permite 

-el matrimonio a Jos locos, y, dardos los términos del proyecto, no 
se ¡puede pensar que puedan celebrarle en momentos 1 úcidos de 
razón, en lo 'que, a mi juicio, hace perfectamente, dada la natu­
raleza e importancia d-el acto; pero no entra, y yo lo aplaudo, en 
la corriente legislativa, -que exige el certificado médico de sanidad 
en det-erminadas enrfermedades, porque esto chocaría con las cos­
tumbres nacionales !del pueblo, y seguramente su práctica traería 
peligros y ocasionaría, a veces, graves ·trastornos. El proyecto si­
gue, en estas materias matrimoniales, el espíritu clásico de la le­
_gislación. •En cuanto al parenlt!SCO consanguíneo, como impedi-
mento para contraer matrimonio, le reduce al tercer grado civil, 
y creo que \hace ibien no permitirle en grado más próximo, como 
algún Código de tendencia extrem'ista, porque repugnaría a la 
conciencia sociwl ·tal tolerancia. Tambi·én aplaudo que reduzca el 

~· ·.1 

'. - - 1 ~_. . "·;; .. 
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consentimiento al que ejerza ·la patria potestad, no como nuestro• 
Céxligo, que concede est·e dereclho a los abuelos y al tutor en su 
defecto, y, sobre todo, que no requi·ere lo que en España se llama, 
consejo paterno, y en otras legislaciones, acto reverencial, pues: 
considero a este requisito inneoesario, y en todo caso ineficaz, se-. 
gún ihe sostenido en mi TTatado de De·recho civi•l. Pero a dife-­
rencia de nuestro Código, que requiere el consentimiento favo-· 
rable, y ·si no lo es impide la celebración del matrimon'io s1n que· 
haya contra ·la negativa recurso alguno, el proyecto permite, por 
graves motivos, que pueda ser autorizado el matrimonio por el 
Procurador general. 

Como ~formalidad prelim1nar establece el proyecto ·Ja publica­
ción del matr'imonio, y es cosa extraña que, regulando tan minu­
ciosamente •la oposición al matrimonio, no hable de la denuncia 
de impedimentos y obstáculos que se opongan a la celebración, 
ya .que ·Jas prodamas no tienen otra finalidad que conseguir la 
obligación de tod.as -las personas que denuncian el impedimento, 
y tal de'ber no está reg1lamen·tado siquiera ; tan sólo el artículo r 58 
impone una sanción al ofi-cial del Est::1.do civil que oelebre el ma­
trimonio de personas que tengan algún impedimento del que tu­
viere noticia ; pero para que la tenga es preciso que exista la de­
nuncia del impedimento, que debe s·er heciha por cualquier persona, 
sin necesidad de formalizar oposición al matri-monio, lo cual sólo, 
según el proyecto, pueden lbacenlo personas determinadas y con 
la consiguiente -responsabilidad. 

lEn cuanto a ·los efectos que producen los matrimonios putati­
vos, toma el proyecto como ·base la buena o mala fe de Jos con­
trayentes, y no puede ser de otra manera ; pero yo creo que, en 
lo que respecta a la condición de los 'hijos nacidos en e·llos, es más 
humanitario el criterio del Código espai'íol, pues en éste el ma­
trimonio produce efectos civiles, aunque los cónyuges contrajeran 
el matrimonio con maua fe, cosa que no admite el proyecto, en 
lo cual no !hace 'bien, por lo mismo que ·los hijos no dooen sufrir 
las consecuencias de la mala fe de sus padres, porque de otro modo 
se les impone una sanción, una pena, sin lhaber culpa por SLI 

parte. 
En el capítulo IX del proyecto se reglamentan ·los dereclhos Y' 

deberes que nacen del matrimonio, en relación a los cónyuges y 
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.;a los hijos. ·Coinci-do, en materia -tan importante, con el pensa-
miento de la Comisión redactora, que lha IITUído de radicalismos, 

,incompatibles con la unidad de dirección de la tfamilia, y no :ha 
.-atendido los dictados del feminismo, •que pide ·la supresión de la 
.autoridad marita-l. La -igualdad de condiCión j-urídica del marido 
.Y la mujer traería como consecuencia inevitable 1a intervención de 
.la autoridad, para dar solución a ·los casos de discrepancia en asun­
tos familiares, contraviniendo el principio del self government 
de la familia y causando con e:llo trastornos graves en el régimen 
interno de ella, y esto no se evita sino con la potestad mari-ta·l ejer­
cida, claro es, en forma suave y discreta. <Coincide con el Código 
y el proyecto italiano nuestro Código español; pero las Cortes 
Constituyentes tienen aprdbado el artículo 41 (r), en el -que es­
tablece «que el matrimonio se funda en la igualdad de ambos se­
xos», lo cual equival·e a suprimir la autoridad marital, y cuando 
·el Código civil se reforme, tendrá que partir de esta base, con­
signada en la Const'ilución de la República. 

De ·la disolución del matrimonio trata el capítulo XI del pro­
yecto, y, de acuerdo con la leg-islación canónica, parte del prin­

·Ópio de •que el matrimonio no se disuelv:e más •que por la muerte. 

El divnróo que a-dmite el prüyé-t..lu es el relativo, 'la separación 
de Ci.iGrpos, uu ei absoiuto, que rompe el vínculo matrimonial; no 
permite a los divorciados contraer nuevo matrimonio y, para al­
canzar 'la separación, hace falta que exista justa causa, -que la ley 

·determina. Yo, tratándose de la familia, mejor de la reglamen­
tación de ella, soy conservador, porque entiendo que es célula 
social y la base sustentadora de la sociedad •humana. Reconozco 
que la mwyoría de los Códigos admiten el divorcio absoluto, y wl­
gunos, como el de :Méj-ico, le concede por e'l mutuo disenso, y el 
del Uruguay, por 'la sola voluntad de la mujer, ·lo cual mc-ls pa­
-rece un repudio ·que un divorcio; pero creo que toda esta corriente 
nace de mirar el matrimonio como -un mero con-trato, cuando de 
contrato no tiene más -que )a forma, ya que para mí es una :insti­
tución social con fines propios y determinados, que no pueden 
.quedar incumplidos por la sola voluntad de los cónyuges, siendo 

... del todo incongruente que en estos tiempos de penetración del 

.( L) Hoy a1·tículo 43 de la Constitución e<op~ño>la. 
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derec!ho público en el privado, y en ·que el Estado in·terviene cada• 
día más en las relaciones jurídicas del derecho civil, 'limitando eF 
ámbito de la voluntad, en el matrimonio, institución social tan im­
portante, su vida y su existencia quede a merced de la voluntad 
de los esposos, con perjuicio siempre para 1los lbijos, y en muchos. 
casos, para la mujer. 

Preciso es reconocer que esta defensiva de la familia es reali­
zada por una respetable falange· de juristas y sociólogos, que, ate-­
rrados ante el número imponente de divorcios, consideran el abso­
luto como un error y estiman que es bastante la separación per­
sonal, ·que no cierra el paso al arrepentimiento de •Jos cÓn')'uges. 
Nuestro Código español es de los pocos, como el proyecto, que· 
admite solamente la separación personal, pedida con justa causa; 
pero el artículo 41 del proyecto constitucional (r), ya aprobado 
por las .Constituyehtes, como antes dije, establece el divorcio ab­
soluto por mutuo disenso y por 1a voluntad de uno de ·los cón-­
yuges, cuando exista causa que la ley determina; es deci·r, que· 
en España se va a pasar del divorcio relativo al absoluto, conce-­
dido por mutuo disenso. Por el proyecto se admi·te la separación­
de 1los cónyuges por el SQlo consentimiento de ellos; pero aquélla 
no producirá efectos sin la apro·bación del Tri•bunal, precepto éste 
que existía en el Código italiano, y no en el español, y es de útil 
aplicación en algún caso, porque, de no admitirla la ley, vendría 
una separac1ón de ·hedho, •que produciría penosas consecuencias, 
mientras que de este modo no queda la separación a merced del 
cwpridho de los cónyuges, puesto ·que siempre es una garantía de­
seriedad que su determinación tenga que ser autorizada o apro­
bada por el Tribunal. 

De dos fuentes principales, seg·lln el proyecto, nace el régimen· 
patrimonial ·del matrimonio: ·la ley y oJ'a convención, y ésta lha 
de 'hacerse por acto público, ante Notari0, y claro es que la ley 
suple a la voluntad en este caso·. En el proyec·to se observa la in­
fluencia del •Derecho romano y la del Derecho germánico, y por· 
eso. r.eglamenta co¡:¡. detenimiento u·a dote romana y la comunidad 
de uti•lidades y adquisiciones. En cuafltO a la dote, el proyectO< 
procura poner a cubierto este capital de .]a muj_er de todo evento,.. 

( 1) Hoy artículo 43 de .:a Constitución~ 
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y adopta pre<:auciones que son muy de tener en cuenta si Iba de 
cumplir esta institución· el ·fin para el que .fué establecida. En el 
proyecto, la dote es voluntaria; no admite la obligatoria del Có­
digo español, que tantos detractores tiene, y 'YO entre ellos, y no 
cabe dudar que la corriente legislativa moderna es opuesta a ella. 
Existe una gran variedad en las ·legislaciones sobre 1a alienabili­
dad de la dote, y el proyec-to afirma, en términos generales, la no 
alienabilidad, al contrario de nuestro Código español ; pero el 
proyecto admite, como excepciones a la regla, el permitir la ena­
jenación o la !hipoteca paotada en contrato de matrimonio o auto­
rizado por el Tribunal, pudiendo pedir ·la nulidad de ·la enajena­
ción el marido o la mujer, cuando no lha}'a sido lhedha con auto­
rización del Tribunal o pactada en el contrato matrimon1al. 

El prryye<:to permite, siguiendo el -criterio del Código italiano, 
la separación de la dote de los bienes del marido ; separación que 
necesariamente lha de ser j-udicia·l, y estas disposiciones son muy 
acertadas, porque sirven para garantizar la conservaci·ón de la 
dote cuando exista peligro de perderla o cuando sea la adminis­
tración del marido tan desordenada que ponga la dote en grave 
riesgo. Todas las legislaciones toman alguna precaución para evi­
tar d perjuicio •que pueda causar ;¡ 1h muj·er !?. rnab ~dministía­
ciórr <:!e! marido; pero 1<, lBgislaóón 11ut:srra no da tantas faci'li­
dades, porque la separación de bi·enes •que reglamenta no permite 
pedirla sino en casos concr·etos y en virtud de causas especiales 
que señala el Código, teniendo en esto un criterio ·restrictivo, que 
conviene modi·ficar. Como <bienes pecul·iares de ·Ja mujer regula 
el proyecto los bienes parafernales, en el sentido olásico y tradi­
cional, con minuciosidad y detalles muy precisos; en cam'bio, 
echo de menos en esle capítulo las donaciones entre cónyuges, 
que es aquí donde procede regularlas, ya ·que, si están prohibidas 
en general, no debe prohibirse las moderadas y las que se acos­
tumbran a !hacer en las •fiestas familiares. 

Por último, en la sección cuarta de este capítulo XII, se ocupa 
el proyecto de la cccumunión de •bienes ·entre cónyugesn, y lo !hace 
con bastante extensión y cuidado. La corriente cientí·fica y la ex­
periencia han mostrado su oposición al régimen absoluto de co­
munidad. de 'bienes; pero cada día se acentúan más en favor de 
la comunidad de adquisiciones y gananc'ias, que el Dereoho es-
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pañol denomina sociedad •legal de gananciales, de origen germa-
no, pero de fuerte tradición legislativa en los Códigos de Castilla, 
y admitido como rég'imen legal y supletorio en el Código civiil 
vigente. Siendo la .fami-lia una sociedad ·que requiere medios para 
satisfacer sus necesidades, el régimen de comunidad de ganancias 
tiene la superior ventaja sobre las demás, que respetando el ca­
pital propio de la mujer y del marido se forma un haber común 
·que ha de servir para •levantar las cargas y cumplir las obliga­
ciones sociales qu·e pesan sobre el matrimonio. Con muy buen 
acuerdo, el proyecto proihibe, en el artículo 236, la comunidad j 
universal de bienes y permite sólo la de utilidades y adquisicio- 1 
·nes. Al reconocer estas dos fuentes, ·que alimentan la comunidad, , 
se aproxima al régimen de gananciales en España; pero tiene 
wlguna diferencia fundamental en cuanto a los deredhos de los 
cónyuges. 

En ambas legislaciones 'la administraci·ón de Jos b'ienes comu­
nes es del marido; pero por lo ·que se refiere a los actos de dis­
posición, aun cuando en ambas legislaciones ·los bienes pertene­
cen por .igual a los dos cónyuges, scgün el proyecto no puede el 
marido vender m hipotecar oJos bienes de la comunidad sin el con­
sentimiento ·de la mujer, o en caso de oposición de ésta, con la 
autorización judiciwl, mientras ·que en el Código civil español el 
marido puede vender o h'ipotecar los bienes sin el consentimiento 
de la mujer. Nuestro Código Ie da esta facultad al marido, que, 
si ihace mal ·uso de e!Jla, puede acabar con los bienes gananciales; 
pero, en cambio, tiene mayor responsabilidad, puesto que res­
ponde con sus propios bienes de las obligaciones contraídas por 
él, y el patrimonio de la mujer permanece íntegro y no responde 
de las deudas contraídas por su marido. En cierto sentido tiene 
una situación privilegiada la mujer, porque si lhay gananciales 
cuando se liquida la sociedad, la corresponde la mitad (}e ellos, 
y si hay deudas, su patrimonio, sus bienes propios no resultan 
comprometidos por la gestión del marido. El proyecto qui·ere evitar 
el desorden, abandono o prodigalidad del mar_ido concediendo a 
la mujer el deredho a oponerse a la venta e !hipoteca de ·los bienes 
comunes, y esto me parece muy plausible, pues, como tengo dicho 
en mi Tratado de Derecho civil español, hace falta limitar la atri­
bución que nuestro Código concede al marido en Io ·que r·especta 
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a la enajenación y gravamen de los gananciales y dar interven­
ción a la mujer para ·que no pueda ser perjudicada, que es lo que 
'hace el proyecto del Código italiano. Ha heciho bien el proyecto 
en recoger una institución ·que vive en algunas legislac'iones y 
que no ·ha sido reglamentada por ·los Códigos latinos europeos, 
excepto Portugal. Me refiero al patrimonio familiar conocido con 
diferentes nombres, en Alemania, Estados U nidos, Su'iza, Por­
tugal, etc., que el proyecto, sucintamente, en la sección ·quinta de 
este capítulo, le 'incorpora como una novedad en 'la legislación 
·ita·liana. No reglamenta la transmisión del patrimonio familiar 
porque eso .Jo deja para otros lugares; pero por las escasa·s dis­
posiciones que establece y lo que en la <<Relaciónn se dice, se ve 
que introduce una modificación de interés, o sea que constituye 
el patrimonio rfami.Jiar sin limitación de bienes, a diferencia del 
o Bien de familian, que en otros pa·íses se !hace con miras agrarias, 
y, por tanto, con bienes rústicos determinados y de extensión li­
mitada. La modi·ficación que se regula en el proyecto estimo que 
puede ser peligrosa, porque, dada la inalienabilidad de Ios bienes 
que le .forman, puede resultar de hecho vinculada una propiedad 
y resucitar en cierto modo los mayorazgos ant.iguos. · 

CALIXTO VALVF.RnF., 

Profesor de la Unh·ers1dad ¿e Va!ladohd. 

(e o ntimwrá.) 

/ 



LA REFORMA AGRAR.IA 

En los primeros meses del aí'ío 1931 publiqué en la REVIST:\. 
CRÍTICA DE 'DERECHO IN;HOBILIARIO, -que dirige y alienta el ilustre 
civilista D. JerÓnimo González, honra ayer de la D1rección de los· 
Registros y hoy de la Magistratura española, unos artículos sobre 
el «Crédito Agrícola)), cuyo conocimiento debiera divulgarse para 
aportarlo al debate próximo sobre Reforma agraria. 

Aquellos artículos quedaron incompletos; una desgracia de fa­
milia dolorosísima y la catástrofe que sufrió y sufre el campo de-· 
tuvo mi espíritu en la comprensión del problema que ofrece ¡para su 
urgentísima solución la agricultura patria. De entonces acá se han· 
formado dos proyectos de tal reforma ¡por una Comisión oficial y 
parlamentaria; se han formulado a ellos diversos votos particu-· 
lares, algunos notabilísimos, como hijos de la cultura y gran talento 
dle mis compañeros Díaz del Moral e Hidalgo Durán; se ha he­
cho una infmmación ¡preciosa sobre el asunto por los Notarios 
del Colegio de Sevi·lla; se han pronunciado entusiastas discursos 
en el salón del Ateneo madrileño; se lhan escrito numerosos artícu-· 
los en los periódicos profesionales y en la Prensa de gran circula­
ción ; unos y otros los he leído con intenso interés, y he esperado 
el proyecto del Gobierno, para callar, si armonizaba con mi visión 
del problema, o para exponer ésta, si es distinta de la ministerial, 
colaborando así en la obra democrática con la aportación de mi es­
fuerzo para obtener el éxito en la solución del gran problema na-· 
cional. 

:El -proyecto del Gobierno acaba de publicarse, y como no res­
ponde a la realidad agra,ria nacional ni satisface sus exigencias· 
de mejoramiento ni racionaliza la explotación y cultivo de la tie-
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rra, voy en éste y sucesivos artículos a exponer mi opinión sobre-­
su contenido. 

Lo primero que debería haber hecho es determinar el concepto· 
de la finca agrícola. ¿Qué debe ser ésta? La extensión territorial 
determinada con el criterio de obtener el mayor rendimiento con el 
menor esfuerzo. tEsto, tan sencillamente expuesto, exige para cada 
una su examen por una Comisión integrada por ingenieros y agri--

·cultores, y a tal efecto en mis referidos arrículos indicaba la crea-­
ción de Cámaras agrícolas en cada partido judicial, presididas por 
un ingeniero agrónomo e integradas por un secretario letrado y el 
número de agricultores que se estime conveniente, elegidos por to­
dos los d:e su clase existentes en dicho partido. 

Esta Cámara formaría el catastro parcelario agronómico de lEs-­
paña, expidiendo cédulas territoriales para cada una de las fincas 
que reconozca y cuya formación aprueba, expresivas: a), de la 
naturaleza de su terreno; b), de su dima; e), de su distancia a la 
población, a carreteras y estaciones ferroviarias; d), a sus culti­
vos recomendables y rotación de ellos; e), su renta; f), su valor 
en venta; g), personal permanente cuya explotación diemanda; h), 
mejoras de que sea susceptible y plan para su ejecución ; i), ca-­
pitai mueble necesario. Por cada tres trabajadores permanentes se· 
constru-irá un hogar familiar, como casa ultrabarata, de acuerdo· 
con los ¡planos y presupuestos que apruebe la Cámara, con la sub­
venc:ón- reintegrable del tEstado. 

!Estas casas tendrán necesariamente un huerto circundante de· 
moreras y los corrales necesarios para la explotación por el obre-­
ro d:e gallinero, conejares y colmenas. 

La finca agrícola será. modificable en su extensión y organiza-­
ción sólo por dicha Cámara cuando lo aconseje un criter'O de ma-­
yor utilidad social, quedando prohibida su división· por actos in-­
tervivos o mortis causa por los titulares de su dominio. 

Cada traslación que se verifique de éste exigirá la expedición 
de nueva cédula territorial, expresiva de las modificaciones que· 
en sus circunstancias se hayan efectuado durante la posesión del 
anterior titubr. También podrá expedirse nueva cédula, con di-­
chas modificaciones, a instancia del dueño. 

Para todos los efectos fisc;¡les, Civiles, crediticios, hipotecarios· 



LA REFORIIIA AGRARIA 

y judiciales, el valor y la renta de la finca será el expresado en 
·su cédula. 

Lo que importa al Estado es cuidar del may<¡>r rendimiento del 
territorio nacional agrario, y éste no se consigue manteniendo el 

,oriterio actual de que ia sola voluntad individual sea la creadora 
de las explotaciones agrícolas; ni expropiando a unos los terre­
nos para dárselos a otros. El campo exige amor muy grande, muy 

.desinteresado; una técnica constante ilustradísima que lo dirija y 
un capital abundante y con prudentes aspiraciones de ganancias 
qu·e confíe en él. 

Para amarlo es preciso poseerlo como propio, y así, es abso­
lutamente necesario el robustecimiento del derecho de propiedad, 
no sólo en su facultad de disponer, sino en la mayor garantía de 
su facultad de a¡provechamiento: para dirigirlo es necesario que 
.Jos ingenieros vivan en él, dejando sus despachos lujosos de las 

. secciones agronómicas provinciales, donde los cultivadores no los 
encuentran de ninguna utilidad; debe establecerse en cada cabeza 
d:e partido, en cada pueblo rural mayor de ro.ooo habitantes, una 
granja agrícola que sea el consultorio gratuito, el director cultu­
¡ral de la región, la escuela de los obreros; debe imponerse el 

. <:ortijo, la dehesa, la !hacienda, o sea la explotación racionalizada 
-.<:on su variedad de cultivos, con la rotación de forrajes y prados 

que la alíen con la ganadería, 'bajo la dirección de técnicos de 
plantilla, en unidad de patrimonio, aunque los tenrenos perte­
nezcan a diversos titulares. 

Para adqu~ri·r el capital de la explotación, debe organizarse el 
-crédito agrícola a plazos largos, con la •pignoración de las cédu­

las territorial, arrendaticia o del depósito de frutos en las cillas o 
almacenes de la Cámara, en la forma ·que tengo expresada en mis 

.aludidos artículos, cuyo contenido reproduciré en otro posterior. 

La finca pequeña o de extensión que no sea susceptible de 
esa explotación modernizada, permisiva del empleo de ma·quina­
¡¡-ia de la rotación útil y adecuada de sus cultivos de prados y 
pastizales y de esa dirección técnica, no debe existir ¡por absUirda 

_y ruinosa. La primera base del proyecto debiera ser supresora 
. de ellas y obligatoria a la concentración con las colindantes has­
, ta obtener la finca agrícola en la forma indicada. 
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La comunidad ·que resultara de la concentración se regma por· 
las mismas normas que el Código establece o por aquellas esti-­
puladas por los conduei'íos, con prohibición de modiificar el s;s-­
tema cultural que estableciese la Cámara agrícola. 

En sucesivos artículos me ocuparé del arrendamiento, del tra-­
ibajo, de las mejoras y del crédito de la finca agrícola. 

Lurs C..\RDENAS, 

Notario. 

~ - D· 

~10\Ca~l~~ut~~~~~~~oo.~~ooo ~~~~~!@ 1 
Capital desembolsado. . 51 . .355.500 ~ 
Reservas. . . . . . . . . . . . . 59,72?,756/'7 

Domicilio social: Alcalá, 14, 1\'ladrid 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por 100. Libretas, máximum 25.ooo pe­
setas. Cajas abiertas los días laborables de 10 a 2 

Sucursales en España y Marl"~ecoe 

Correoponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 
Cuentas corrientes a la vista con un interés anual de 2 y medio por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Un mes...................... 3 por 100 

Tres meses................... 3 1¡2 por roo 
Seis meses.. . . . • • . . . . • . . . • . . . . 4 por 1 oo 
Un año...................... 4 1/2 por 100 

El Banco Espa:ñol de Crédito pone a disposición del público, para la con­
servación de valores, documentos, joyas, obJetos preciosos, etc., un departamento 
de CAJAS DE ALQUILER con todas las seguridades que la experiencia aconseja. Este 
departamento está abierto todos los días laborables desde las 8 a las 14 y desde 

las 16 a las 2 1 horas. Horas de Caja.: de 1 o a 1 4· 

~====•=P=a.=r=a.=c=u=a=n=t=a=s=-c=o=r=r=i=e=n=t=es=d=e=r o=a='=4=Y=d=e=I=6=a=I ""7 ·=====~;· 



Jurisprudencia extranjera 

.Sé1ntenci.as dictadas por el Tri.bunwl Supremo alemán durante el 
a-iío 1931 cwyo contenido puede ofrecer interés (r). 

I. Una hipoteca no puede válidamente constituirse a favor 
-del que en cada caso sea propietario de una finca determinada 
(sentencia de 21 de Mayo de 1931). 

La denegación de una solicitud de inscri¡pción de la revalora-
.ción (z) de una 'hipoteca se basa en la consideración de que una 
inscripción, inadmisibl.e por razón de su contenido, no puede dar 
lugar a nuevas inscripciones, según constante jturispruc)encia del 
referido Tribunal Supremo. 

:Está reconocido asimismo por dicha jurisprudencia que, en 
materia de constitución de derechos reales, sólo existe en Alemania 
libertad de contratación, en tanto que ésta se mantenga dentro de 
las limitaciones impuestas por ·el Código civil de aquel país, al 
enumerar, como lo ,hace, de un modo taxativo, los derechos reales 
que admite, delimitando por medio de precepto de obligatoria ob­
servancia el contenido de cad!a uno de éstos. 

Dentro de dichas normas pueden, desde luego, constituirse de­
rechos subjetivamente reales; pero esto sólo lo admite el Código 

.!Civil alemán en los casos que a continuación se expresa: 
a) Tratándose de servidumbres prediales, en virtud del ¡pá.rra­

.fo 1.018 de dicho Código. 

{ 1) ·V. Dr. Lo. Stcrnbeorg : "Rcchtsprcchungn (J urisprudcncia), en Zeits­
chrift des Deutschen Notarvereins (Revista de la Asoczación de Notarios Ale­
malles). Febrero de 1932, págs. 110 y sigs., y 121-122. 

(z) «Aufwertungsci,ntragungsantragn, se refiere a 1::I reYaloración de gra­
..vámenes constituidos con anterioridad a la cri'iis monetaria. 



JURISPRUDENCIA EXTRANJERA 

b) En cuanto al derecho real de tanteo (Vorkaufsrecht), ate­
niéndose al párrafo r .094, apartado segundo, del referido Cuer­
po legal. 

e) En materia de constitución de cargas reales, a tenor del 

párrafo r .ros, apartado segundo, del mismo Código. 

No existe en cambio en el repetido Cuerpo legal precepto al­
guno ·que autorice a constituir una hipoteca a favor de quien, en 
cada caso, sea propietario de una finca determinada, distinta de la 
gravada, es decir, con las ca:racterísncas propias de un derecho 
s1tb j etivmnente re a l. 

Así resulta, a tenor del párrafo S¡3 del repetido Código civil, 
conforme al cual es inscribible la constitución de hipotecas entre 
;personas determinadas, es dec1r, entre el dueño del inmueble gra­
vado <.:on la !hipoteca y el adquirente de ésta. Infiérese igualmente 
esta pe'rsonificación del derecho ·real de hipoteca del párrafo I.II5 
del m1smo Cuerpo legal, conforme al cual se requiere, pa·ra la 
validez de la inscripción de una hipoteca en el Registro inmo­
biliario, que se designe el acreedor, es decir, un acreedor de­
terminado. 

Existe, además, según Sternberg (1), un razonamiento de ca­
rát:ter h;stóricü en f.:.vor Je la lt:SIS enu11ciaJa, y e!ol el siguieme: 

lE! artículo 1.113 del Código civil alemán, en su redacción pri­
mitiva, como párrafo 1 .o62, apartado primero, del anteproyecto 
de dicho Código, decía taxativamente que una persona determi­
nada debía estar facultada a cx1gir satisfacción por razón de un 
crédito pecuniario especificado con cargo a lo que constase en el 
libro correspondiente del Registro lnmobiliano. 

tE! párrafo r .1 13, en su redacción definitiva y oficial, habla 
en cambio del pago de una determinada suma de dinero a aquel 
en cuyo favor se hubiera constituído el gravamen; pero autori­
zados tratadistas, como Planck y Strecker (Com't~tU!rios, § r .r IJ, 
·nota 4 b), aseguran que la modificación del texto nunca implicó 
el abandono del fundamental axioma, según el cual, es inherente 
al derecho real de hipoteca la necesidad de que el titular del miS­
mo sea determinado. 

(1) Rev. cit., 1oc. cit. 
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Esta doctrina no impide que la propia Sala haya admitido la 
·posibilidad de que s~ efectuase una •prenotación de cancelación 
("Loesohungsvormerkung))) a favor del que en cada caso fuese 
acreedor garantizado por una hipoteca determinada, a los efectos 
del párrafo 1.179 del Código civil alemán, y últimamente se ad­
•mitiese asimismo una prenotación, a los efectos del párrafo 883 
del propio Cuerpo legal, en· beneficio de quien, en cada caso, 
fuese propietario de otra finca. 

Fundamenta el rekrido Tribunal Supremo su dliferencia de 
apreciación en estos términos su puestos en la peculiar naturaleza 
de la prenotación (Vormerkung), a favor del que, ·en cada caso, 
LSea dueño de otra finca, o del que resulte ser acreedor hipoteca­
¡rio, considerando que en tales supuestos ·han de tenerse en cuen­
ta, ante todo, no los principios normativos del derecho real, sino 
el vínculo obligacional, determinante de la •pretensión jurídica que 
.ha de garantizarse. 

Rechaza asimismo el Tribunal la solicitud de revaloración de 
un gravamen hipotecario establecido como garantía para el cum­
plimiento de la cláusula penal prevista en determinado contrato, 
toda vez que, al efectuarse el asiento de presentación (Emtragungs­
vermerk), sólo se había establecido que se constituía el grava­
men en favor del que al momento de hacerse efectivo el crédito 
hipotecario fuese duei'ío dlel edificio dedicado a posada, que, al 
efecto, se designaba con la numeración registra! correspondiente. 

Al no determinarse en el momento ele otorgar su consentimiento 
para la inscripción la persona legalmente facultada a hacerlo qnién 
iba a ser el titular del derecho de hi1poteca, dicha inscripción ha 
de considerarse inadmlisible por las razones antes expuestas. 

IEI referido Tribunal niega, por consiguiente, a la hipoteca todo 
carácter de derecho subjetivamente real. · 

Il. La declaración del causante de no ·hallarse en condic10 
nes de escribir puede estimarse implícita en la aseveración conte­
nida en la autorización del testamento, conforme a la cual han 
sido puestas de propia mano del causante las cruces ·que figuran 
al pie del testamento (sentencia die 5 de Noviembre de 1931). 

Esta curiosa sentencia fué dictada para el supuesto de un tes­
tamento otorgado en inminente ¡peligro de muerte en el que, al 
no ser posible acudir al Nota·rio o al Juez, se otorgó dicho acto 

\ 
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de última voluntad arte ;a primera autoridad de la :Entidad Mu­
nicipal en cuyo territorio se encontraba el causante (párrafo 2.249 
del Código civil alemán). 

En casos similares sometidos anteriormente a la decisión del 
mismo alto Tribunal, en los que la firma del causante aparecía sus­
tituída por oruces, se había hecho constar eXjplícitamente en los 
.respectiYos testamentos, bajo la fe del funcionario autorizante, la: 
imposibilidad: de fii-mar en que se encontraba el testador. 

lEn otros casos en los que no aparecía constatada tal posibili-­
dad de firmar, el Tnbunal había establecido una distinción . 

.Si se trataba de testamentos ordinarios, es decir, de los auto-­
rtzados por Notario o Juez competente, conforme a los términoS· 
del Código civil alemán, entiende el Tribunal que en tales su­
.puestos no cabe racionalmente suponer que funcionarios peritos. 
en derecho admitan la sustitución de la firma de una persona otor­
gante capaz de escribir por tres cruces puestas por ésta al pie del 
testamento, por ·cuyo motivo opta la Sala por el reconocimiento· 
de una imposibilidad implícita de firmar y, por tanto, por la va­
lidez del testamento. 

Tratándose en cambio d:e un testamento espe.c:aJ otorgado ante 
.]a Autoridad municipal, entenclió !?. Sa!a Tercera de lo Civil del 
rPpetido Tribu:-::.1! Supn::mo, en un caso similar, que de las cir­
cunstancias en que aparecía otorgado el testamento cabía racio­
nalmente inferir que el causante había dejado de firmar por como­
didad, y que• la Autoridad municipal se !había conformado con 
que 'figurasen .]as cruces puestas al pie del testamentO en lugar de 
la firma, por Jo cual estimó la Sala que el instrumento carecía 
de tan .fundamental requisito de forma. 

Mas en el caso que dió lugar a la sentencia examinada de 5 de 
Noviembre de 1931 tiene presente el Tribunal, en primer lugar, 
que la aposición de un signo manual en lugar de la firma es la 
forma corriente d:e que se va·le para suscribir un documento el 
.que por cual·quier motivo no se encuentra en condiciones de es­
cribir. 

Desde el momento que en el caso de. autos consta la afirmación 
de la Autoridad munici¡pal que autorizó el testamento de hallarse 
el causante gravemente enfermo y en cama, esta afi.r;l1aci/Jn, ava­
lado. por la fe del funciOnario autorizante, hace racionalmente su-

IQ 
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·poner por sí sola que el testador ·no se encontraba en estado de 
escribir. 

'Además se infiere de los trazos temblorosos con que aparecen 
trazadas las tres cruces con que el testadior hubo de sustituir su 
·.firma, que, efectivamente, dado el estado de debilidad del enfer­
·mo, no le hubiera sido a éste posible firmar. 

-Por los referidos motivos estimó la Sala que el testamento de­
bía .considerarse válidamente otorgado. 

ALFONSO FALKENSTEIN y HAUSER, 

A bogado del Colegio de Madnd. 



Jurisprudencia del 1~ribunal Su­
premo 

CIVIL 

91. Te-rcería de dorninio. Efectos di!ol asiento de presentación en 
e.l Regist·ro con relación a inscripciones y anotaciones. El obs­
táo,u[o del pago del :im,puesto antes de llegar a la inscripción. 
Sentencia de 24 die Junio de 1931. 

Una señora .formuló demanda de tercería de dominio contra 
.demandante y demandada en un ejecutivo, alegando que ella c.om­
pró a ésta una CB.sa, €ntregando el precio; pero qüe al i·r a insc.-i­
birla se encontró con un embargo del ejecutante, y creyendo te­
ner mejor derecho que éste, por tratarse la suya de una acción 
treal, y la de éste de una acción personal, ¡pedía se diese lugar a la 
.tercería. 

El ejecutante opuso que la ejecución. procedía de unas letras 
avaladas por la ejecutada, y como embargó antes de que la es­
critura llegase al Registro, no procedía la admisión de la ter­
cería. 

lE! Juzgado declaró haber lugar a la tercería, y no a la nuli­
d!ad del ejecutivo ; pero la Audiencia revocó la sentencia en cuan­
to a la primera parte. 

La Sala no admite el recurso, porque estimándose probado por 
la Sala sentenciadora que el mandamiento de embargo de la casa 
objeto' de la tercería se presentó en el Registro el 7 de Septiem­
bre, y estimándose también probado que la escritura de venta se 
presentó el r de Octubre, no puede sostenerse válidamente, como 
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lo hace el recurrente, que el Tribunal sentenciador ha in.fringido 
los artículos 25, 26 y :!46 de la ley Hipotecaria, toda vez que tales 
artículos no establecen la diferencia esencial que estima el recu­
rrente entre la inscripción y la anotación de embargo, diferencia 
que resulta contradioha en el caso de autos, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 245 y 246 de la citada ley, al ordenar 
el primero ·que n.inguna inscripción se practicará en el Regi5lro 
sin abonar el impuesto, permitiendo el segundo extender el asiento 
de presentación, con devolución del título para el pago. exten- .. 
diéndose luego la inscripción, que surtirá efectos desde la fecha 
de aquél, de no haber pasado treinta días. 

Insertándose los artículos 245 y 246 en el título VI de la ley 
Hipotecaria, y después de ·los que tratan de la forma y efectos de 
la inscripción y de las anotaciones, debe estimarse que se refie-· 
ren al modo de llevar los registros, afectando tanto a las inscrip­
ciones como a las anotacion.es, y en su virtud, d:ebi-0ndose retro­
traer los efectos de la anotación de embargo de que se trata al 
día 7 de Septiembre, es manifiesto que en tal día la casa embar­
gada era del ejecutado, según el Registro, y si ésta no se enajenó 
hasta el 2¡ de igual mes, presentándose la escritura al Dimio el 
r de Octubre, no hay violación de las dlisposiciones legales ci­
tadas. 

Una vez más se prescinde del elemento ético en asuntos como, 
el que queda expuesto. Hubiera s;do muy ·interesante que el Juz­
gador, sin perjuicio de interpretar la ley rígidamente, se hubiese 
fijado en algo más que en un, principio tan poco científico cc>mO· 
el del premio a la velocidad. 

Queda algo que no podemos s1lenciar: el término fatal de los 
treinta días de vigencia del asiento de presentación para practi­
car la liquidación del terrible impuesto de Derechos reales. Los 
inocentes legisladores que tal plazo pus:eron n.o pudieron sospe­
char ·que, andando el tiempo, llegara un momento en que en 
ciertas oficinas, por acumulación de trabajo, no se pudieran des­
pachar los documentos en, ese plazo, y ello lleva lógicamente a la 
conclusión que a quien le toca una Abogncb. del Estado de esta 
índole ha de ver cruzado de brazos cómo se pierde su derecho por 
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un entorpecimiento burocrático. La fórmula que la justicia y la 
equidad .reclaman, ya que el im¡puesto de Derechos reales sólo im­
porta al !Estado, nunca al particular, es la siguiente: el asiento 
de presen.tación, tomado a los efectos de devolver el documento 
para abonar el impuesto, estará vigente hasta el momento en que 
por la oficina liquidadora se devuelva éste, computada esta fe­
·cha con arreglo a lo que resulte del libro de salida de documentos. 

92. Tercería de donúnio. No hay infracción del artículo 24 de la 
ley Hipotecaria si los b-ienes 1w están inscritos. Inscripción del 
edificio constnddo en su.-e.lo ajeno. Sentencia de 23 de Jl:nio 

de 1931. 

Don A. P. intenpuso demanda de tercería de dominio contra 
los Sres. A. y G., alegando que el actor y el Sr. A. formalizarc!l 
un contrato por virtud del cual ambos se comprometían a cons­
truir y explotar a medias un cine en Madrid, proyectando para 
ello 100.000 pesetas, debiendo ser las aportaciones del Sr. A. en 
di.nero, y las del actor, en materiales. !Estos m;smos señores, des­
pués, se comprometieron a constituir sociedad, que no llegó a for­
ma.rsí:". lEste ~.:ompromiso -consta· en escriturti pública. Poi otro 

uú(..lllUenw ei Sr. A. arrendó un soiar para establecer un cine, 
determinándose el precio del arriendo y depositando el 1re¡petido 
señor A. un título de la Deuda de 12.500 pesetas como fianza. Ha­
biendo surgido desavenencias- entre don A. P. y el Sr. A.,. se fir­
mó por ambos un documento en d que se hizo constar que cada 
contratan.te cumplió con la entrega de so.ooo pesetas para la con~· 
t.rucción del eme, comprometiéndose el Sr. A. a poner otras so.ooo, 
y determinándose tanto· la forma de repartir las utilidades como el 
reembolso· al Sr. A. de esta. suma, más la retirada de la fianza, 
para ponerla a nombre de ambos, para, una vez saldados los ex­
cesos, repartir las· ganancias· por. mitad. Por. últ·imo se especifica­
ba en. el contrato que para que el óne sirviese de garantía, de­
bían firmar ambos, y el' que utrlrzara el derecho respondería de 
los perjuicios, así corno el que por negociación de letras diese 
lugar a algún embargo. 

Por unas letras de cambio protestadas y no pagad~s por el 
seí'ior A. se despachó ejecución y se embargó el cine y los produc-
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tos, y en tal momento es cuando don A. P. formuló esta demanda 
de tercería, estimando que siendo condueño de la mitad del ne­
gocio, y, por tanto, de la m1tad de .Jas utilidades, no era posible 
el embargo de lo que era suyo. 

El ejecutante, Sr. G., opuso que en el Registro sólo figuraba 
como arrendatario del solar el ejecutado, resultando lo mismo de 
la oficina del Catastro; también se opuso a su vez el ejecutado 
a que prosperase la demanda de tercería, fundándose en que el 
tercerista no era condueño del cine, porque las aportaciones para 
la construcción eran sólo del ejecutado. · 

El Juzgado no dió lugar a la demanda de tercería; pero esta 
sentencia fué revocada por la Aud1encia, que ordenó se levantasen 
los embargos sobre la mitad del tercer·ista, declarando el Supremo 
no haber lugar al recurso, porque el Tribu.nal a quo ha hecho 
la afirmación de que la mitad del cinc y de Jos frutos son del ter­
cerista, sin decidir péllra nada sobre la totalidad de uno y otros; 
y no ejercitándose en la demanda interpuesta ninguna acción con­
tradictoria del dominio de inmuebles o Derechos reales inscritos 
a nombre de persona determinada, ya que la tercería versa sobre 
la mitad de un cine construído en suelo ajeno, teatro cuya cons­
trucción no aparece inscrita a nombre de persona alguna, no 
hay infracción del artículo 24 de la ley Hipotecaria, no sola­
mente porque los bienes objeto de la tercería no están inscritos,. 
sino también ¡por trata,rse de edificio construído en suelo ajeno y 
por ¡personas que no han tenido nunca el ¡propósito de unirlo al' 
suelo ni al derecho real de arrendamiento que sobre dicho suelo· 
tiene el ejecutado. 

Por último, estimándose probado por el Tribunal sentencia-. 
dlor que entre el ej,ecutado y el tercer opositor se constituyó una, 
comunidad de bienes, en virtud de ·la cual el cine con.struído Y' 
sus frutos pertenecen por partes iguales y proindiviso a ambos co­
muneros, es manifiesto que tal afirmación de hecho debe ¡prevale­
cer, y, por tanto, cuanto se alega por ~1 recurrente bajo la base 
de la existencia de una sociedad que el Tribunal no reconoce, es. 
improcedente y debe ser desestirnadlo. 

~ . . 
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Dos ·importante9 extremos merecen ser destacados en la sen­
tencia anterior: uno, relativo a la declaración que hace el Supre­
mo de no haber infracción de la ley Hipotecaria cuando se trata 
de bienes no inscritos, y otro, referente a la inscripción de edificio. 
construído en suelo ajeno. 

Limitándonos, en cuanto al primero, a señalarlo, haremos urr 
breve comentario con relación al segundo. Como es natural, el 
Supremo n.o podía analizar un problema que no se planteaba dii­
rectamente en el recurso ni se había advertido en la demanda. Me 
!fefiero a ·la escasez de preceptos legales y la pobreza de jurispru­
dencia en materia de construcciones en suelo ajeno.El arrendata­
rio del solar, con arriendo inscrito, no tenía inscrita la edifica­
ción. Pero no sabemos si es porque no quiso o porque se lo im-­
pidieron. Una construcciÓn en suelo ajeno, lhecha con permiso. 
del dueí'ío, yo la consid:ero inscribible. Sería in.útil, si no, el ar­
tículo 107 de la ley HI¡potecaria. La misma declaración de obra,. 
sin permiso del dueño, sin duda que no es inscribible en tanto 
no se aclare la situaciÓn jurídica del dueño del suelo y del cons-· 
tructor, aunque para esto sea preciso acudir a las in.justas nor­
mas que, bajo el concepto de accesión, cont1ene nuestro Códligo. 
PPrn PI r::1sn rlPl nlP"iln Pr::J nlrn · nn :JrrP.nd:Jmientn ele nn terre-- -- - - · --- - --- r----- - · - - , -

no. ¿Para 4ué? lE:, 111ás que ¡Jl'übable que el arriendo d.: Uii solaí 
en el centro de una gran población no es para almacenar escom­
bros. Parece lógico que el fin es la explotación, una de cuyas for­
mas puede ser la edificación de un ·pabellón de recreo. Estamos 
ante un derecho real de superficie, huérfano de reglamentación en. 
nuestro derecho. El Supremo nos descubre un poco el velo, al de­
cir que el edificio se hizo por personas que no han tenido nunca 
el propósito de unirlo al suelo ... 

lEste es el problema que nos ha llamado la atención, y ésa: 
debe ser la causa de que la declaración de obra figurase sólo en 
el Catastro y n.o en el Registro, donde debía tener su lugar ade­
cuado. De haberlo realizado aquí, la declaración se habría hecho. 
a nombre del dluei'io o dueños verdaderos, y de esta suene habría­
mos sabido si tenía -razón el tercerista o el condueño, que alega­
ba la existencia de una sociedad pla.neada en una escritura y que­
no llegó a formarse. 

No creo tampoco que sea imprescindible el que la eddicaciÓnt 
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se levante con caracteres de perpetuidad. Es muy frecuente en zo­
nas marítimas y en otros sitios la concesión temporal de terre­
nos para edificar, y estos edificios se inscnben advirtiendo, natu­
ralmente, la condición del terreno. No veo, por tan.to, Inconve­
niente en que sobre un solar arrendado, con arrendamiento ins­
crito, y en vista de un pacto y de una autorización hecha con to­
da claridad, pueda llegarse a la inscr·ipc:ón, dejando a salvo, en 
todo caso, el derecho del dueño del terreno. 

93· Agu.<Is. Interdicto de -rccob·ra·r. No nsu de las aguas duran/.;;' 
veinte años. Sentencia de 6 de Julio de 1931. 

Una Compañía de Tüanvías tenía una corxesión para el apro­
vechamiento de 200 litros de agua por segundo para energía, 
siendo la concesión de 1900. En los años 1903 y 1904 se hicie­
ron obras de reparación en la presa; en 1905 se le otorgó nueva 
concesión a la misma rEmpresa, y en el intermedio de estos apro­
vechamientos solicitó y obtuvo don S. uno pwra aguas sobrantes 
(en 1907) dle 90 litros por segundo. 

'Más tarde, la :Empresa hizo nuevas obras en. la presa, y con­
siderando don S. que se le había mermado su aprovechamiento, en­
tabló y ganó un interdicto de recobrar en 1922. 

La Sociedad demandó a don S. pidiendo la nulidad d~l fallo 
interdictal, oponiéndose el demandado, alegando que su conce­
sión de los go litros .fué real hasta las o'bras de la Compañía y 
afirmando que había aguas sobrantes. 

El Juzgado y la Audiencia desestimaron la demanda conde­
nando a la Compañía a perpetuo silencio, y el Supremo ·rechaza 
el recurso, considerando que la sentencia recurrida ni incidió en 
incongruencia ni dejó de resolver pretensiones deducidas en el 
pleito, ya que el Tr-ibunal a qua, después de declarar que la Com­
pañía era dueña por concesión administrativa del aprovechamien­
to de 200 litros por segundo, dijo que no pertenecían a la Com­
pañía, ni por tal concesión ni por otro título, las aguas del mis­
mo arroyo, de -e u ya posesión despojó a los demandados, por lo 
que no procedía declarar la nul·idad del interdicto, afirmándosE:, 
además, por la Sala sentenciadora, en uso de su facultad en ma­
.teria de pruebas, ·que la Compai'íía demandante nunca ha poseído 
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las aguas que trata de reivindicar; que dicha Compañía, en vir­
tud de conces:ón, aprovechó el agua ·que estimó procedente, y 
dejó discurrir por más de ve-inte años la que no quisQ, y que, pa­
sados estos veinte años, no puede alegarse por la Compañía el 
dominio de las aguas, perdlidas por el no uso, según el artículo 41 I 

del Código civil. 

94· Cwmplinúento de contrato. Pode·res oto·r gados en el extmn­
je'ro. Desperfectos ocasionados ern La cosa .._,endtda por el com­

prador. Sentencia de 9 de- Julio de 1931. 

U na casa de maquinaria vendió, por medio de su represen­
tante, a una Sociedad de riegos un motor, dando un año de ga­
rantía y comprometiéndose la vendedora a sustituir por otro el 
motor vendido si dentro del primer año se notaba mal funciona­
miento por defecto d:e construcción, a juicio de un ingeniero. 

La Sociedad compradora declaró por carta haber recibido el 
motor a su satisfacción, pagar.do dos plazos del precio; pero no o 
los demás estipulados, por lo que la vendedora formuló deman­
da, reclamando el ¡pago del tercero y cuarto plazo que faltaban, 

de personalidad en el actor, y en cuanto al fondo, que desde ei 
pnncip·io se notaba el mal funcionamiento del motor, sin que la 
casa subsanara los defectos. Estos fueron apreciados por un In­

geniero. 
Seguitlu el ¡pleito ¡por todos sus trámites, y practicada ¡prueba 

peric!al, en la que dos ingenieros dictaminaron que el motor Ten­
día más de lo contratado, aunque tenía algunos tlefectus de­
bidos al. funcionamiento, el Juzgado y la Audiencia dieron la 
razón a la demandante, e interpuesto recurso, lo rechaza el Su­
premo, por no ser de esttmar el error d:e derecho que la parte re­
currente atribuye al Tribunal sentenciador por indebida aplica­
ción de los artículos g y Ir del Código civil, por cuanto el poder 
·impugnado, otorgado por la Sociedad actora, domiciliada en Ale­
mania, reviste las apariencias de autenticidad exigidas ¡por la le­
gislación española y, además, antes contrató !a demandada con el 
representante de la Sociedad, al que estimó para ello con per­
sonalidad. 
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Tampoco hay infracción del artículo 1.278 del mismo Códigor 
porque el Tribunal a qu.o ha interpretado rectamente el sentido· 
d:el con.trato, señalando la obligación de la Sociedad compradora 
de pagar el precio, por haber 'recibido el motor en perfectas con­
diciones, sin protesta alguna, luego estrop.eado por la impericia 
del maquinista de la demandada, desperfectos que no pueden ser 
atribuídos a la actora. 

95· Fianza. Subsisten las obligaciones del fiador si 
n11nestra que ex·istid pror-roga, sin su co~vser~Jtin¡,.iento, 

trato principal. Sentencia dle 22 de Junio de 1931. 

no se de­
del con-

Don F. vendió a don A. un automóvil, a pagar en la siguiente 
forma : r .ooo pesetas al hacer la entrega ; tres letras de 500 pe­
setas, a pagar a uno, dos y tres meses de aquella fecha, y una 
cuarta, por el resto, con vencimiento a los mismos tres meses, 
con facultad de renovación de esta última, pero por sao !Pese­
tas, como mínimo, por letra. Así se hizo consta-r en documento 

0 
JPrivado, que firmó don J., como fiador. 

lE! comprador pagó las r .ooo pesetas y las tres letras de suo,. 
pero renovó, de acuerdo con el vendedor, la última, firmándose· 
otras cuatro, que a-quél no pagó a su debido tiempo. Fundándose 
en esto, el vendedor le demandó a él y al fiador, oponiendo éste· 
que la renovación no se había hecho de acuerdo con los términos 
del contrato, que sólo limitaba su responsabilidad al plazo de 
siete meses, siendo lo acordado una prórroga concedida volun­
ta:riamente por el vendedor, de la -que no respondía el fiador. 

El Juzgacllo y la Audiencia condenaron a los demandados, y 
el Supremo no admite el recurso, porque el ·fiador no probó cum­
pl·idamente, según dice el Tribunal a q1w, con. documento au­
téntico la existencia de la prórroga que alega, demostrándose, por 
los términos del contrato, que en éste se dieron las ma-yores fa­
cilidades posibles al com,prador !Para el cumplimiento de su obli­
gación de pago, sin que, en su cumplimien.to, estuviera sujeto a 
plazo, modo o condlición alguna. 

96. Patria pot.estad. V alar de los actos p:ropios. Renuncia al ejer­
cicio de la patria potestad. Aplicacidn del artículo I7 r del Cd­
ciigo civi.l. Q1té se entiende por ejemplos corruptores. Sen-
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tencta de 24 de Junio de 1931, bajo la ponencia de D. Miguel 
Fernández. 

Un señor formuló demanda contra su esposa, mani.festandlo 
que habiendo establecido varios negocios en Barcelona que le 
obligaban a él a viajar tan.to por !España como por el extranjero,. 
confirió a su mujer poderes amplios para la admin.jstración de sus 
parafernales, trasladando ella el domtcilio a Cáceres. Pasados va­
rios años, y acordándose de la educación d!e los hijos, sobre todo 
del varón, pidió que éste le fuese entregado, a lo que se opuso 
la madre, por todo lo cual formulaba demanda para que por el 
Juzgado se declarase que no había perdido ninguno d!e los de­
rechos inherentes a la patria potestad, pidiendo que, en el caso 
de que la madr·e se negase a entregarle el hijo, se impetrase la: 
ayuda de la Autoridad gubernativa. 

Se opuso la esposa relatando lo ocurrido desde que fué aban­
donada por su esposo y, reconvi·n.iendo, sol•icitó se aplicase la fa­
cultad dtscrecional del artículo 171 del Código civil, privándose 
al marido de los derechos de pattria potestad. 

1El Juzgado y la Audiencia dieron la razón al demandante, no. 
acced~endo a la rcconvcn.cién, y el Supremo adn:.ite el rec'!!·rso) 
considerando que los dos motivos de casación aiegados en este t'é­

curso por la representación de la recurrente pueden ser así conden­
sados: infracción por no haber aplicado la Sala sentenciadora el 
párrafo segundo del artículo 4.0 del Código civil y la doctrina 
c~:msagrada por el Supremo de los actos propios, en cuanto la 
sentencia recurrida reconoce al padre el derecho de volv·er a ejer-­
cer la patna potestad, cuyo ejercicio había aband:onado durante 
once años y Tenunciado voluntariamente por propia determina­
ción, e interpretación errónea del artículo 171 del Código c:vil. 

lEn cuanto al precepto invoc.:1.do en· el pnmer motivo, porque 
la patria potestad, diPigida ante todo al auxilio, protección, vigi-­
lancia y representación de los hijos menores, forma una red de fa-­
cultades y deberes íntimamente unidos, que, lejos de dar ocasión 
para que se destaquen. las atribuciones del padre, bajo la moda­
lidad de derechos subjetivos, cuya renuncia pueda ampararse en 
el párrafo segundo del artículo 4.0

, encuentra en las frases ((a no 
ser esta renuncia contra el interésn, etc., una serie de trabas le--
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gales de inmediata aplicación. al régimen famihar, enérgicamente 
separado en nuestro derecho, como en las modlernas orientaciones, 

-de -la órbita de disposiciones privadas, por implicar una tutela 
jurídica de intereses superiores a los contractuales; y, por lo que 
se refiere a la teoría de los actos propios, no puede servir de apo­
yo ¡para legitimar situaciones anormales, que ni siquiera que-

-darían cubiertas por la explícita manifestación del padre de fa­
milia, ansioso de exonerarse de los deiberes que la patria potes­
tad le ·impone. 

Si bien el artículo 171 declara que los T.ribunales podrán pri­
var a los padres de la patria potestad o suspender el ejercicio de 

-ésta, y la jurisprudencia de esta Sala ·ha interpretado tal norma 
en el sentido de que es una facultad! potestativa y di-screcional 
la que se atribuye a los tribunales, no por ello debe entenderse 
-que los arbitrarios análisis del texto legal quedan al margen de 
la casación .... , sin que pueda oponerse a- esta doctrina revisionista 
la objeción de que sólo cabe la impugnación del .fallo cuando con-

-dena, pero no cuand'cl' absuelve al padre, porque precisamente la 
redacción del artículo discul!ido deja a los Tribunales una l-iber­
tad de acción excepcional para imponer las medidas y adoptar las 
providencias ·que estimen convenientes a· los intereses del h1jo. 

Que la conducta del padlre que puede corromper a los hijos 
no es sólo su actuación como individ'uo aislado e independiente, 
si-n.o también su modo de comportarse como jefe de uha familia 
o elemento activo de la sociedad, y sobre esta- base, así como la 
declaración hecha por el artículo 155 del Código civil, en. ord:en 
de los deberes que al padre corresponden- con respecto a. los hi­
jos n0 emancipados, !ha de sentarse con energía el criterio de que 
el padre que abandona a sus hijos antes de que traspongan la 
·infancia y cont>i·nüa varios aí'í.os en la cómoda posición adoptada, 
les ofrece un modlelo que pervertiría las ideas que paulatinamente 
.fueran formando los menores respecto a la sociedad patemofilial, 
a no contrapesar otras personas el corruptor ejemplo por líneas 
de conducta ajustadas a principios de mayor pureza moral. 

Que frente al saludable criterio que, en armonía con la t-ra­
-d;oión ética de la familia nacional y con las corrientes legislativas 
que en tod·a· Europa occidental cierran el tránsito de la infancia­

.abandonada a la delincuencia, incluye el desamparo familiar. en-
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tre los ejem¡plos corruptores a que alude el artículo r¡r, nada 
sign,ifica la apl,icación de la doct"rina del Supremo en 25 de Jun·o 
de 1923, citada por el TribÚnal a q'uo, afirmando que los ejem­
plos corruptores son los que los padres pueden dar a sus hijos 
por su actual vid:a licenciosa o por actos de reconocida inmora­
lidad, por·que esta ·regla, adecuada a los estados pasionales y a la 
depravación pretérita del ¡padre, no puede ser aplicable a las si­
tuaciones anormales provocadas y perpetuadas por el mismo, con 
creciente desprestigio y peligro de la muj~r dedicada al cuidado 
de los hijos comunes y total olvido de los deberes impuestos por 
la patria potestad. 

97· Interp·retación de testamelnto. Si la frase «Hijos y descendien­
tes» excluye o no a los ilegítimos. Derecho de representacion 
en la suCesión volunta·ria. Sentencia de 22 de Junio de 1931. 

Unos señores formularon demanda contra D.• .M., exponiendo 
que el causante de los actores falleció con testamento, en el que, 
después de declarar que carecía de hijos y descendientes, instituyó 
heredera usufructuaria a su viuda, disponiendo que este usufruc­
to, al mof!r !<~. viud:1, p:1sase también a una hermana del testa­
dar en ia canliJaJ Je Hueve qü·i·ncea,.:as partes: dos quince.:!\.2.5 

partes a un sobrino, otras dos a otro sobri·no y las últimas dos a 
otro sob~ino, instituyendo herederos nudo propietarios a los hi­
jos o nietos de los segundos usufructuarios en las mismas pro­
porciones que a éstos y con la condición de que si alguno de los 
usufructuarios no dejase hijos o nietos, la parte que él había 
·llevado en usufructo pasaría, refundida con la nuda propiedad, a 
los hijos o nietos de los otros sobrinos instituídos, o sea una quin­
ceáva parte a cada rama. ,Murió la viuda, y de este modo el usu­
fructo pasó a la hermana y sobrinos, falleciendo luego una de las 
sobrinas usufructuarias sin descendencia legítima, por lo cual dos 
sobrinos instruyeron un expediente de información ad perpet·umn 
para acredlitar que aquella sobrina murió sin descendenda legíti­
ma, pidiendo la parte de la fallecida; en tal .estado el expediente 
se perSJonó en el mismo una hija natural de aquélla, por lo que 
el expediente se transformó en contencioso ; con estos anteceden­
tes los referidos señores formulaban demanda para que se decla-
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rase que, seg.ún el testamento de la causante, eran los herederos 
de la sobrina muerta los hijos y los nietos die los otros dos so­
brinos, pero nunca la hija naturál de la difunta, puesto que el 
testador se refirió siempre en su testamento a hijos y nietos legí­
timos. La demanda opuso que la testadora no había distinguido 
entre !hijos legítimos o de otra clase, por lo cual siendo ella hija 
de la sobrina muerta, de ella era el usufructo y nuda propiedad 
d!e dos quinceavas partes. 

1El Juzgado accedió a la demanda; pero la sentencia fué re­
vocada por la Audiencia de ·Madrid, que declaró el derecho de la 
hija natural, y el Supremo rechaza el recurso, porque, al declarar 
el Tribunal de instancia que la cláusula testamentaria se refiere a 
los .hijos y descendientes, y, por tanto, a la hija natural, D.• lVI., 
no ha infrin.gido ni violado el artículo 665 del Cód1go civil, ni 
hay infracción del 675, en relación con los artículos 925, 926 y 943, 
aparte de que las posibles aplicaciones del derecho de re¡presentación 
a la sucesión testada no pueden tener 1 ugar propiamente en las de 
carácter voluntario, porque la institución no es forzosa, sino en 
·las de carácter legal, o sea en ·lo concerniente a las legítimas. 

98·· Bienes troncales en Vizcaya. La nulidad del contra.to de ven­
ta obliga a,l comprador a devo.lver La cosa, y al vendedor a 
r~stitwir el precio. Sentencia de 22 de Junio de 1931. 

Don, :E. S. demandó a los hermanos G., alegando que compró 
una casa a don F. ¡por :precio de 40.000 pesetas, y muerto don F., 
después d!e varios pleitos, quedaron con sus derechos hereditaPios 
los hermanos G., en uno de cuyos pleitos se declaró la nulidad 
de a·quella venta, por tratarse de bienes troncales sitos en el in­
fanzonado, siendo vizcaíno el vendedor, si bien se le reserva­
•ban al comprador sus derechos, para ejercitarlos contra qu1en pro­
cediera; que la casa se hallaba en poder de los d!emandados, y 
siendo ellos los titulares de los derechos hereditarios, a los m:s­
mos reclamaba las 40.000 pesetas, más intereses y gastos. 

Los demandados opusieron que no se trataba de un~ venta 
·normal, no hubo entrega de precio, sino que el actor era acreedor 
por honorarios, y se hizo, en pago. la escri·tura de venta, siendo, 
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-en todo caso, responsable la viud!a, no ellos, que tenían la casa 
por deredho troncal_ 

El Juzgado no accedió a la demanda; pero esta sentencia fué 
-revocada por la Audiencia de Burgos, no admitiendo el Supremo 
-el r·ecurso, porque toda declaración de nulidad die un contrato lle-
·va consigo la obligación recíproca de devolver el comprador al 
vendedor la cosa, y éste a que el precio, aunque haya pasado a 
terceros adquirentes para quienes sea extensiva la obligación de 
!festituir con üutos e intereses, según. el artículo r -303 del Código 
-civi.J. 

Tratándose d:e un contrato de venta, y refiriéndose la reserva 
•que la sentencia hizo a favor del comprador, al precio de ella hay 
que atenerse, sin que quepa provocar nuevas cuestiones sobre ser­
vicios profesionales, ya cancelados. Cada heredero es responsa­
lble solidariamente de las deudas hereditarias, pudiendo el acree­
dor, por consiguiente, reclamar la deuda por entero de cual­
quiera de aquéllos. 

ENJUICIAMIENTO CIVIL 

CUESllÜÑE::, DE CO:\iPETENCL'\ 

·99· Letra girada como resto de precio de t·rabajos: re'alizados por 
el demandante. Sentencia de 26 de Junio de 1931. 

No pudtiendo acreditarse que los folletos remitidos por el actor 
lo fueron por cuenta y riesgo del demandado, y aunque aparez­

-Ca que parte del precio se abonó en letra de cambio, esta forma de 
pago, girada otra letra por el resto, no determina la competen­

-cia, por lo cual debe entender del asunto el Juez del domicilio 
-del demandado. 

roo. Comisió-n n~ercantil. N o es suficiente para esti'YYUlr haya su­
.mlisión táczita el p-rt"sentar un o.ertificado de ·enfermedad ante el 
juzgado qU'e luego se pretende es inco·rrz.,petente. Sentencia de 
26 de Jun.io de 1931. 

Un industrial de Z. demandó a un vecino de Valencia ¡para 
·que le entregase cantidad que éste había recibido de otro señor 
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por cuenta del demandante. Este, fundado en haber interven.ido 
como mediador, por su profesión de comisionista, alegó la i·n­
competencia, oponiéndose el actor, porque el comisionista deman­
dado presen.tó cerüficación médica de estar enfermo el día del 
señalamiento del juicio, y esto acreditaba, según el actor, una su­
misión tácita. La Sala decide la competencia a favor de Valen­
cia, porque, surgida la cuest·ión con motivo de ejecución y cum­
plimiento de una comisión mercantll reclamando can.tidad que el 
actor supone cobrad:a por el comisionista, es aplicable al caso la 
constante jurisprudencia del Supremo, según la cual se trata del 
ejercicio de una acción personal nacida de un contrato ele comi­
sión mercantil, que, por la forma especial del mandato que ésta 
-reviste, debe ser utilizada en el lugar donde el comiswnista des­
empeñó su cometido. No puede prosperar la sumisión tácita, por­
que el certi·ficad:o no se sabe quién lo presentó, ni se pidió la 
suspensión del juicio. 

101. Sumisión e~~:presa. Hecha en esorit1na de hipoteca, 1w p·ue­
de renunciarse, ni es posible ,que el ac·redor acuda a d·iferewte 
Triblmal. La copia simple de la escritu·ra prese·ntad.a en a·utos 
constituye un principio d. e prr·uJb,a por escrito. Sentencia ele 19 
de Junio de 1931. 

lEn una escritura de hi·poteca a favor de una enttdadl bancaria 
se pactó expresamente la sumisión a determinados Tribunales. 
El Banco entabló el procedimiento sumario de la ley Hi¡potecaria 
no ante el Tribunal al cual se había sometido, smo ante el de otro 
lugar, por estimar que, siendo para él un derecho establecidlo a 
su favor, renunctaba al mismo, prefiriendo seguir el procedi­
miento ante el Juzgado de B., de V. lE! dema·ndado promovió com­
petencia por inhibición, sosteniendo que los Tribunales compe­
tentes eran los designados en. la escritura de hipoteca, y el Su pre­
mo le da la razón, porque, determinándose cla·ramente en la es­
critura de hipoteca los Tribunales que habían de conocer de la 
ejecución, éstos son los competentes. Aunque la copia simple pre­
sentada en autos de la escntura. de Uúpoteca no puede tener la efi­
cacia, en el orden probatorio, de una copia auténtica, sin el cum­
plimiento de los requisitos formales exigidos en la ley, merece la 
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consideración de principio de prueba por escrito bastante para 
serv·ir d:e norma jurídica en la determinación de cuál sea el Juz­
gado a cuyo favor haya de resolverse la indicada contienda. 

(> * * 

Lo n~s interesante de esta sentencia, que merece el mayor 
elogio, es la consideración de principio de prueba escrita .que con­
cede a la copia s·imple de una escritura. Sin embargo, la Dirección 
general de los Registros, y con ocasión de las im¡pugnaciones de 
honorarios, sostiene siempre que tales copias son desconocidas en 
la legislación vigente. 

102. Falta de sumisión. Sentencia de 4 de Julio de 1931. 

No existe sumisión si el deudor se somete al Tribunal que eli­
ja el acreedor o más le convenga, pues es precisa la renuncia cla­
.ra y termi·nante del propio fuero y designación del Tribunal al 
cual se someten las partes. 

103. L1~gar de. rm.t,.egll de !'.r!s '»?l!?"c{!n•cws. 
lio de 1931. 

No haibiendo designación especial de lugar para el pago, el de 
la entrega de las mercancías d!etermina la competencia, con arre­
glo a lo dispuesto en el artículo 1 .soo del Código civil. 

w4. S7Hn.isión expresa. Sentencia de 7 de Julio de 1931. 

SI de un documento privado, unido· a los autos, suscrito por el 
demandante aparece que éste se sometió expresamente a deter­
minado Tribunal, siendo aquel d!ocumento un principio de prue­
ba, es evidente ·que la competencia debe resol verse a favor del 
Tribunal designado. 

105. Ve't~ta. de géneros. Sentencia de 20 de Junio de 1931. 

lEn la venta de géneros, por regla general, se entiende hecha 
la entrega en ·el domicilio ael vendedlor, y al Juez de este lugar 

20 
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corresponde, a falta de sumisión expresa o tácita, conocer de la 
demanda en que se pide el pago del precio, aunque el vendedor 
g·i·re letras o se ,halle representado por un comisionista, pues és­
tas son facilidades dadas al comprador que en nada afectan a la 
cuestión principal. 

J06. Letra de cambio. Sentencia de 20 de Junio de 1931. 

No habiendo sumisión expresa ni tácita, ni· constando el lugar 
del cumplimiento de un contrato, hay que atender, para deter­
minar la competencia, al lugar del domicilio del librado cuando 
se demanda fundándose en varias letras de cambio protestadas. 

JO¡. Sum.isión expresa. Sus requisi.tos. Sentencia de 19 de Ju­
nio die 1931. 

Para que la sumisión pueda considerarse ex¡presa, no basta 
que renuncien los litigantes al fuero de su domicilio; es preciso 
que designen con toda precisión el Juez al cual se someten, no 
bastando .que se sometan al Tribunal que designe uno de ellos. 

JOS. Venta de géneros. Sentencia de 20 de Junio de 1931. 

Insiste una vez más el Supremo en esta sentencia en que en 
los contratos de venta de géneros de comercio se entiende, por re­
gla general, verificada la entrega de éstos en el domicilio del ven­
dedor, y al Juez de este ·lugar corresponde, a falta de sumisión 
expresa o tác1ta, conocer de la demanda. 

J09. Conociml.ienlo de los ju·icios un.iversales de concHrSO y quie­
b·ras. Sentencia de 4 de Julio de 1931. 

Tratándose del conocimiento de esos juicios, promov1dos por 
los acreedores, es competente con preferencia a los demás, el Juez 
del domicilio del deudor, si éste lo reclamase, conforme dispone 
el número 9 del artículo 63 de la ley de !Enjuiciamiento civil. 
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!I IO. ReOlamación de deuda. Sentencia de 4 de Julio de 1931. 

Ejercitándose una acción personal de pago de deuda, cuya 
.abl·igación. no reconoce el demandado, sin que exista principio al­
_guno de prueba. por escrito ·que sirva de base para determinar la 
-competencia, es Juez competente el del domicilio del demandado. 

RECURSO DE CASACIÓN 

.I 11. Quebrantamiento de forma. Responsabilidad civil de los 
funcion<Jrios públicos. Debe pedirse en la demanáa e( rec~bi­
mJiento a p7ueba. Sentencia de 18 die Junio de 1931. 

Un Secretario de Ayuntamiento que fué suspendido de empleo 
.Y sueldo interpuso contra el Alcalde demanda pid1endo daños y 
perjuicios, citando el nombre del Alcalde. 1E! Procurador dlel de­
mandado, al oponerse, presentó poder para pleitos conferido por 

.el demandado, no como tal Alcalde, sino como particular. 1El ac­
tor entabló recurso de súplica, por creer que había falta de per­
.sonalidad e insuficiencia die poder, recayendo auto que no admi­
tió la súplica. Dictado otro 1para traer lüs autüs a la vista, ínter-
puso otro nuevo ·recurso de súpl·ica pidiendo prueba, que tampo­

·CO se concedió. La Sala rechaza el recurso, porque fundada la de­
manda de responsabilidad civil en la ley de 5 de Abril die 1904, 
a nombre de don F. de T., vecino de X, y Alcalde de esta villa, 
se impon·e la estimación de que iba dirigida contra la persona 
-del demandadlo; habiendo comparecido el Procurador mediante 
el poder aludido, no ·hay tal falta de personalidad; y, por últi­
mo, ordenando el artículo 750 de ·la ley antes citada que en el 
escrito promoviendo el incidente y en el de contestación pidlan las 
partes el recibimiento a prueba, si la creen necesaria; por el 751, 
que si las partes no p1den prueba, traiga el Juez los autos a la 
vista, para sentencia, y por el artículo 3.0 de la ley, que los plei­
tos sobre responsabil·idad de los funcionarios se sustancien por 
los trámites de los incidentes, es visto ·que el ~ctor, hoy recu­
rrente, debió pedir el recibimiento a prueba en la demanda, es­
tando en su lugar lo dispuestO por la Sala mand!ando traer los 
.autos a ·la vista. 
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PRUEBA 

112. P-meba de presu:ncioncs. Efectos de la .¡nsc·ri.pción Jrem.ü~ a· 
los documentos privados y al arnillaramicnt.o. Sentencia de JO· 

de Junio de 1931. 

lE! propietario de una mina demandó a varios seí'íores por.que 
necesitaba, por necesidades de la explotación, la expropiación de· 
una ·finca de aqu<.':llos, a lo que los demandados opusieron, en el 
acto de conci·liación, que no podían avenirse porgue la finca no 
era de ellos, no obstante ifigurar inscritos en el Registro de la 
Pr~piedad. Seguido adelante el expediente, se declaró la necesi-­
dad de la ocupación, en cuyo momento don N., a¡poyándose en un 
documento privado de compra, se opuso, concluyéndose por dar al 
minero la posesión ¡pedida. Don N. interpuso interdicto de recobrar, 
que ganó, por todo lo cual el referido propietario pedía la nulidad 
de todo lo actuado, incluso la sentencia del interdicto y las ins­
cripciones practicadas a favor de don N. 

El Juzgado y la Audiencia absolvieron de la demanda, y el 
Supremo no admite el recurso, considerando que no procede esti­
mar la infracción por interpretación errónea· de Jos artículos 1 .2..¡.9· 
y 1.253 del Código civil, toda vez que aun dando por _tprobados 
todos los hec'hos en que se apoya la presunción, es de la exclusi­
va apreciación de la Sala sentenciadora la estimación de las presun- · 
ciones, al efecto de determinar la importancia y trascendencia del 
enlace y relación que exista: entre el lhecho cierto y aquel que se 
trata de decidir. 

Tampoco cabe admitir la infracción de los artículos 1 .247, 1.275 
y 1 .257, ya que la Sala sentenciadora ha tenido por legítima la cau­
sa del contrato privado de compraventa a favor de don N., en el 
que ·los vendedores confiesan haber recibido las So.ooo pesetas del 
precio antes de aquel acto. 

No puede, igualmente, admit·irse la pretendida: ignorancia o des­
conocimiento de quién fuera el dueño de la finca, para tener por tal 
al que figuraba en el Registro, porque en esa época se celebró un 
juicio verbal y se planteó un interdicto y, además, el documento 
privado se presentó en la oficina liquidadora y luego en el amilla-­
ramiento. 
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Por· último, la ley de Expropiación forzosa es de efectos pura­
·mente administrativos, y no puede alterar los principios básicos que 
-regulan las cuestiones de carácter civil, ni, por tanto, los precep­
tos susta!'ltivos que afectan a la validez de los contratos, sea cual-

·quiera la forma en que se hagan constar. 

* • * 

Sin ent1rar en la justicia o injusticia de los fallos, no ¡podemos 
menos de lamentar el contenido de los anteriores considerandos. 1El 
.artículo 41 de la ley Hipotecaria, que tanto ha dado que hablar 
y que escribir; la pretendida sustantividad de la inscripción; la 
publicidad del Registro y demás principios y preceptos, que en 
teoría acatamos como artículos de fe, son poca cosa ante la existen­
cza de un documento privado, con testigos y todo, donde nada me· 
·nos que se confiesa haber recibido So.ooo pesetas, documentos que 
han pasado por el Regzstro (para pagar el ·impuesto, naturalmente) 
y, por si fuera poco, han llevado a.l amillaramiento, para mayor se-

,guridad. 
Aun no sabemos para ·qué sirve y por ·qué existe el artículo r .280 

·del Código civil. 

113. Prueba en casación. Sentencia de 9 de Julio de 1931. 

Apreciado ¡por la Sala sentenciadora, en uso de sus atribucio­
nes, que un recurrente fué dado de 1baja eru dleterminada Asocia­
ción, y que, por tanto, había perdido todos los derechos para re­
clamar de la misma, szn que el Supremo tenga que inmiscuirse en 
la apreciación de la prueba, por no haber sido requerido para ello, 
hay que tener por bien aplicados los Estatutos de la indicada Aso-

.ciación., que excluy.en de la pensión que se reclama a los socios que 
.fueren dados de baja. 

!ENRIQUE T A!ULET, 

N o lado de Valencia. 



Jurisprudencia administrativa 
del impu~sto de Derechos reales 

X 

Procede la devolución de los honorarios del liquidador del irnpu6'Sto 
en caso de ser anuladas las liq·ztidaciones giradas por él. 

Caso curiosísimo e importante es el actual. 
Antecedentes. Por acuerdo del Tribunal Central de 11 die Di­

ciembre de 1928 se revocó el fallo del Provincial de S. y se anula­
ron las J.i.quidaciones giradas en cuanto a las multas comprendidas 
en aquéllas, ordenando fuesen devueltas a los interesados las can­
tidades cobradas en tal concepto. (Es de notar que el Delegado de 
Hacienda había suspendido la exacción de la participación del Te­
soro en la multa, y que lo único que se •hizo efectivo fué la partici­
pación del Liquidador; que mientras se resolvió el re<:urso, fué 
trasladado a otro Registro.) 

Dictado dicho fallo, Jos interesados pidieron al Delegado de Ha­
cienda la devolución de la multa cobrada por el Liquidador y de los 
recargos del 1 S y del S por 100 percibidos por el Recaudador de las. 
cantidades cobradas por el Liquidador y además la devolución 
del retiro obrero. 

El Delegado negó esa reclamación, porque el Tesoro no había 
cobrado su participación en las multas·, según se ha dlidho; y en 
cuanto a Jo del Liquidador, debe serie reclamado directamente por 
los interesados por Jos procedimientos que se estimen pertinentes. 
ya que de los demás recargos no había conocido el Central. 

El Central fija esta doctrina. 
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1EI artículo 2.0 del Reglamento de Procedimiento d:e 29 de Julio 
de 1924 preceptúa que el procedimiento en las reclamaciones eco­
nómicoadministrativas, como fundado en la facultad jurisdiccional 
de la Administración, excluye la intervención de toda otra juris­
dicción que no sea la de los órganos y autoridades cuya compe­
tencia establece; precepto básico en materia procesal, aceptado en 
el artículo 2.0 de la ley Orgánica judicial, SS de la de !Enjuicia­
miento civil y 9.0 de la de Criminal, y conformes a éstos, las re­
soluciones del T,ribunal lEconómicoadministrativo Central y de los 
provinciales han de ser ejecutadas dentro de su esfera de acción, 
sin admitir a los funcionarios o autoridades de otros órdenes ni 
aun para conocer de los incidentes que puedan originar las inci­
dencias de la ejecución de las resoluciones. 

Por esta razón, el acuerdo del Tribunal Central anulando las 
multas y ordenando devolverlas a Jos interesados ha de ser ejecu­
tado dentro die esta jurisdicción, sin que sea admisible remitir a Jos 
,interesados para que acudan al Juez competente para conseguir 
la devolución de las multas percibidas por el Liquidador; ello 
supondría una desviación manifiesta de los principios fundamen­
tales expuestos y haría posible que el Juzgado dictase un fallo· con­
trario al del Central Económicoadlministrativo, el cual quedaría 
pendiente de ía resoiución judiciaL Dada ia organización dei im­
puesto de derechos reales, .la exacción de éste crea una relación 
jurídica entre la Hacienda y el contribuyente, con derechos y obli­
gaciones recíprocas, relación que no debe entenderse modificada por 
razón dle centro, dependencia o funcionario encargado de su ges­
tión, ya que todos ejercen sus funciones en nombre de la Ad­
ministración deliEstado y es una la naturaleza del impuesto en todo 
el territorio a que se extiende su acción. 

Por estos motivos todas las cantidades que se recaudan por im­
puesto de Derechos reales a los contribuyentes, sean JPOr ·multas, 
intereses de demora, honorarios o cuotas, deben conceptuarse, en 
principio, ingresadas en el Tesoro, cualquiera .que sea la partici­
pación que en las multas u honorarios pueda corresponder a los 
funcionarios encargados de la recaudación, toda vez que el dere­
cho a esas participaciones tiene un carácter accidental, derivado 
de la forma de retribuir a esos funcionarios, que puede alterarse, sm 
afectar a la naturaleza u organización del impuesto. 
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De lo expuesto se infiere que cuando se reconozca por la Ad­
ministración el derecho de un particular reclamante a la devolución 
de lo percibido indebidamente por los Liquidadores del impuesto, 
debe devolverse por .la Hacienda pública cuanto se haya ingresado, 
si, requerido el funcionario para ello, no lo realiza voluntariamente, 
aunque no haya tenido entrada oficial en el Tesoro público, sin 
perju\cio de la acción de la Hacienda para obtener el reintegro 
de las sumas devueltas, procediendo contra el Liquidador que las 
haya percibido. 

iEI proced1miento que debe seguir la Hacienda para ser reinte­
grada de lo pagado por multas y honorarios de los Liquidadores de 
los partidos exige que se establezcan las reglas necesarias que no 
se hallan prev1stas actualmen,te; por lo que debe dictarse una re­
solución de carácter general por el 'Ministerio d:e Hacienda, según 
el artículo 4- 0

, número segundo, del Reglamento de 29 de Julio 
de 1929, prev1os los ·informes debid<;JS de la Dirección de lo Con­
tencioso y de la Intervención General, por -referirse a la g,estión y 
contabilidad del impuesto, en c¡11e se especifique el procedimiento 
para ·estos casos, que puede consistir en •que los Liquid:a.dores de 
los partidos se constituyan en meros depositarios de las multas y 
honorarios que les pertenezcan cuando se promueva reclamación 
económicoadministrativa, hasta que se dicte fallo firme por analo­
gía con lo dispuesto en el artículo +o antes citado, o bien aumen­
tando, en la cuantía del débito antes expresado, la part-ida de car­
go en la cuenta de cada. mes, previendo los cambios de destino del 
Liquidador o de su fallecimiento, y declarando responsable directo 
al Liquidador para con la Hacienda, según el artículo 9- 0

, aparta­
do H), del !Estatuto de Recaudación de 18 de Diciembre de 1928; 
en el caso actual deben. devolverse las multas por liquidación por re­
tiros obreros, pues se anuló todo acuerdo del Tribunal Central de 
3 de Febrero de 1931 (61-1930). 

XI 

Contrato de obra con suministro de materiales. 

Otro caso idéntico al anterior. (Acuerdo del Tribunal Central de 
5 de Agosto de 1930) 56-1930. 

Otro caso igual: 1 de Julio de 1930 (62-1930). 
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XII 

"Venta de usufnbcto y consolidación. Transmit.ido el usufructo de 
unas fincas a unos menores }' la nruda prop.iedad a su madre, y 
~~endidos parte de los bienes, debe pagarse, al morir la usu­
fry.ctuaria, la consolidación, no po-r todos los b'i.enes e>n que 
consistía el usuf'r·uclo, sino por los q1w resta·n al momento de la 
consolidación. 

Caso. Un causante deja el usufructo de unos valores públicos a 
su hermana y la nuda propiedad a los hijos de ésta; el padre de 
los nudos propietarios vendió parte del depósito para asistencia de 
enfermedad de su mujer (la usufructuaria) y para educación de los 
nudo propietarios. ·Muerta la usufructuaria, la oficina liquidadora 
giró liquidación por herencia sobre la mitad del valor efectivo del 

.depósito al fallecer el causante. :EJ representante de los menores re­
clamó para que se liquidase por el 40 por 100 del valor efectivo de 
los bienes que quedaban al morir la usufructuaria, alegando que el 
1mpuesto supone una transmisión, y que, al fallecer aquélla, los he­
lrederos no consolidaron el usufrucro más que sobre las pesetas no-
m;n~l~c. n11~ rAc;::t~h-;~n rlPcn11tc ....-1~ 1-:lc: uPnt~c: nr()h~rl~c;;: "\T c:Prr1'1n Pl ............................. '1. ........... ...................... o...J ...... && ......... '"'_t-''- ........ -..J .................................................. !"" ................................. , .} ' ......... b..,._ •• ....... 

·artículo G6, párrafo noveno, del Reglamento, debió tomarse como 
base el 40 por 100 de los bienes, que es el que se fijó al tiempo 
-de constituirse aquél, ya que dicho artículo dispone que se aplique 
en la consolidación del domin·io el mismo tanto por ciento que de­
termina el valor del usufructo cuando se constituyó, y siempre 
referido a la estimación de los bienes, en el momento de la conso­
lidación. El Tribunal Central admite esta doctrina, desestimando 
el recurso de la Dirección de lo Contencioso, contra el acuerdo 
del Provincial, que la 1había establecido: La Dirección pedía se to­
mase co·m.o base todos los bienes del usufructo, incluso los enajena­
dos, aunque f'ijarvdo su valor po·r el que' tenían al morir la usufruc­
tuaria. · 

Contra el recurso de la Dirección se han esgrimido dos clases 
-de razones. 1El Abogado del !Estado encargado del asunto dicta­
Jninó: 

a) Según el artículo 66, párrafo noveno, del Reglamento, al 
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extinguirse el usufructo constituído por testamento, tJributa el 
nudo propietario por la consolidación del dominio, computánd·os!t 
la proporción en que el usufructo está según, el mismo tanto por 
ciento que al constituirse, pero aplicado al valor que tuviesen los 
bienes al hacerse la extinc1ón; el valor de los bienes puede alte­
rarse no sólo porque cambie su estimación en dinero, sino porque 
varíe su sustancia, materia o número; los títulos de la deuda pú­
blica cuyo dominio se ha consolidado no sólo han cambiado de co­
tización, sino que han dl;sminuído en número al verificarse la ex­
tinción del usufructo; el artículo 66, en relación al 57, párrafo. 
sexto, omite referirse a los rnismos bienes en que se constituyó el 
usufructo, y, por el contrario, cabe que sean distintos aquellos con 
que se constituyó de aquellos cuyo dominio se consolide en el nudo 
propietario, posihilidad no sólo implícita en el citado artículo 66, 
sino explícita y desarrollada en su párra-fo 1 r, referente a la base 
de imposición, cuando los bienes se encuentren en manos distin-· 
tas de .Jas en, que se constituyó, prevención que sería inútil si el 
primitivo nudo propietario tuviera que tributar por todos los bie­
nes al extinguirse el usufructo, o llevaría una doble imposición, a 
lo que se opone el artículo 43 del Reglamento; el criterio de ha­
cer pagar al primitivo nudo propietario por bienes que no ad­
quiere se opone, además, al artículo 11 de la ley del impuesto, 
según la que éste se paga por quien adquiera los bienes. 

b) El Tribunal, conforme con la conclusión, no lo estuvo· 
con esas razones, y aceptó las siguientes: 

Se trata de la enajenación simultánea de los derechos de usu­
fructo y nuda propiedadl a una persona, lo cual constituye una for­
ma de ext1nción del usufructo, según el número tercero del artícu­
lo 513 del Código civil; el párrafo 11 del artículo 66 del vigente 
Reglamento del impuesto se ocupa de .Ja consolidación del dominio· 
en persona distinta del primer adlquirente de la nuda propiedad, 
ya 'que distingue el caso de la extinción de usufructo que tenga 
lugar por muerte del usufructuario (en cuyo caso se devengará el· 
impuesto como adquisición onerosa cuando el titular de la nuda 
propiedad la haya adquirido a título oneroso directamente die Ja, 
persona en quien recayó la división de dominio, o traiga su derecho 
de quien también lo hubiese adquirido directamente a título one­
roso y en las mismas condiciones) u otros casos, y entonces se pa-· 
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gará el impuesto según el parentesco entre el último titular del do­
minio pleno y la persona que dle él adquirió la nuda propiedad a 
título lucrativo, aunque no sea esta última persona sino un derecho-­
habiente suyo quien consolidó el dominio; el precepto transcrito, 
en su segunda parte, es de aplicación clara a-1 caso actual por ha-­
ber ·tenido lugar una extinción del usufructo y !haberse adquiri--­
do la nuda propiedad!, a título lucrativo, del último y único ti-­
tular del dominio pleno. 

Ese precepto se contrae al nudo _propietario segundo o pos-­
terior, pues si no hubiera consignado que la transmisión de la 
nuda pr~piedad no relevaba al transmitente del pago del im¡puesto­
de consolidación, y sobraría la expresión de ·que se pagara por el 
parentesco entre el últ-imo titular del dominio y la persona que de 
él adquiTió, a título lucrativo, la nuda propiedad, ya que lo que­
hace tal precepto es subrogar para la Haci·enda a la persona en 
quien se consolidó el dominio en las obligaciones del primer nudo· 
propietario, debiendo satisfacer en el momento d:e la extinción del 
usufructo lo que, de no haber 'habido transmisión, hubiera pagado-· 
aquél. lEsa es la doctrina d:e los acuerdos del Tribunal Central de· 
25 de Marzo y 5 de Junio de 1930, en los que se trataba de la ena­
jenación conjunta de los derechos die usufructo y nuda propiedad. 
::~ un~- ·misma persona ~obre determinadas fincas. Por e!!o Ja obliga= 
ción de satisfacer el impuesto por la extinción de usufructo so­
bre bienes enajenados no recae sobre los primitivos propietar·ios, y 
debe confirmarse el acuerdo recurrido. (Acuerdo del Tribunal Cen-­
tral de 24 de :Marzo de 1931 .) Si-I9JO. 

XIII 

Instituída en testanwnto un•a nieta com-o herede-ra. usufructuaria o 
o nudo propietaria, y que, e11¡ tanto no lleg-ue a -nzJayor edad o se· 
case, acbministrara esos bienes su -nwdre, esto- hecho e·n A ragón 
se estima es ·un; usufructo, y de.bc p:agar en ese concepto. N o i m­
pugnada la ap'licación del Apéndice foml, y otorgado el testamen-­
to mancomunado en Zaragoza, debe regir esa legislación y no el' 
Código. La cuñada de la 1tsuf"mctuaria no t·iene pr:.lrsonalidad·. 
pa·ra recurrir aun siendo coherede-ra. 
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easo.-Los cónyuges A y B, natural el1primero ele Sevilla, y la 
segunda, de Barcelona, fallecieron bajo testamento mancomunado 
abierto, otorgado en Zaragoza, en. el cual se instituyeron mutua­
mente .herederos usufructuanos, y a su fallecimiento nombraron he­

rederos a una •hija, C, y a una nieta (hija de otro hijo fallecido), D; 
respecto de esta última ·fijaron las siguientes condiciones: D no en­

traría en. posesión del usufructo en ta'nto viva el cónyuge supervi­
v:en te, y aun fallecido éste, mientras no ·llegue a la mayor edad o 
contraiga matrimonio; y en cuanto a la nuda propied!ad o pleno 

dominio, no los adquirirá ·hasta ·que llegue a la mayoría de edad. 
Fallecido ·el cónyuge supervivien.te, y siendo menor de edad la nie­
ta y soltera, tendrá el usufructo de todo lo heredado su madre, E, 
como administradora hasta la mayoría de edaclJ o matrimonio; si 
con anterioridad al cumplimiento de esas condiciones muere la 
nieta D, recae toda la herencia en su tía e o en sus descendientes 

legítimos. Fallecidos los testadores, y siendo menor de edad y sol­
tera D, se le adjudicaron determinados bienes en pago de su lega­
do; y como, a virtud del testamento, su madre, E, adquiría el usu­

fructo temporal de los bienes de la menor--de edad de doce años-, 
se valoró éste en el 20 por 100 de los bienes, según el artículo 66 
del Reglamento, y se giró liquidación. a nombre de e por el So 

por 100 de los valores de los bienes, como herencia de padres a hi­
jos, y a nombre de O por el 20 por 100 de esos mismos bienes 
como usufructo temporal ; y además, a nombre de D ¡por el usu­
fructo, 20 por 100 de los bienes heredados por su lhija de su abue­
la, B, como herencia de extraños, dada la falta de ¡parentesco en­
tre B y D. 

D impugnó sus liquidaciones alegando que para girarlas se 
había tenido en cuenta no el carácter de adminis!Jradora de los bie­
nes de su hija, único concepto con que posee tales bienes, sino el 
de usufructuaria, y este concepto no la corresponde, pues según 
el testamento, sólo ad:ministra los bienes hasta que su hija llegue 
a la mayor edad o se case, como se deduce de ;a cláusula trans-

-crita; se ·ha acompañado testimon.io del Notario autorizante del 
tes!amento, según el que se interlinearon en dicho testamento las 
:palabia>. ((como administradora)), para ac:ar;:.r el concepto t:n que 
. usul: uctuaría los 1bienes lE. Adt·más in tér:)USu recurso C, ¡'e~ en-
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tender que era parte i-nteresad;¡ en esas 1:quidaciones, \' que la. 
perjudicaban como heredera condicional. 

La reclamación es rechazada. 
Debe entenderse aplicable la legislación foral de Aragón, por· 

cuanto en ese sentido ha informado el Liquidador, -lo ha resuelto 
el T·ribunal Provincial y no lo han impugnado los interesados, y 
se trata de herencia regida por testamento mancomunado, válido 
en Aragón y ¡prohibido en territorio de derecho común, según el' 
artículo 17 del Apéndice del Código civil de 7 {le Diciembre de 
1925 y el 669 del Código civil. 

Según el artículo J.0 del citado Apéndice, pertenecían al hijo­
en propiedad y usufructo, aun viviendo en compañía del padre, 
todos Jos bienes -qu-e adqui-ría por cualquier título, y, por tanto, 
el derecho de usuftructo de E en los bienes de su hija D' no es el 
concedido por los fueros a los padres sobre los bienes de sus lhi-­
jos, sino que- se trata de un usufructo constituído en virtud de 
testamento con carácter voluntario y con todos los caracteres in­
herentes a la naturaleza del usufructo; al establecer la cláusula 
del. testamento que el usufructo atribuído a lE lo tenga como ad­
ministradora no -hace más que expresar la razón, o modo en virtud 
de los q¡_¡e :;e üea. el d't:ft:(.hü Je u:,mfrudu que ha:brá de disfrurar 
por el tiempo que i-ndica el testamento, pero no qu-e lo concedido· 
sea .únicamente el derecho de administradora de los bienes, como 
sería preciso para que el acto dejara de pagar como usufructo. 

lEn cuanto a C, evidentemen,te carece de personalidad y de ac-­
ción para intervenir en ·las liquidaciones de su sobrina y cui'iada. 
(Acuerdo del Tribunal Central de 5 de Agosto de rgJo.) 64 de 1930 •. 

XIV 

Plazo de liqui4ación Je las certificaciones de posesión. CtLándo 
gozan de la exención. 

Caso.-El Ayuntamiento de lVI expidió certificación de los bie-· 
nes inmuebles ¡poseídos por él durante más de quince años, a_ 
-los efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la ley de Presu-­
puestos de Enero de 1929, referente a la. exención del impuesto·< 
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,de Derechos reales de certificaciones de ¡posesión : esa certifica­
ción se presentó a liquidar en 16 de Diciembre de 1929, y fué ex­
¡pedida en 10 del siguiente mes; el Liquidador, habida cuenta de 
que, según el artículo 54 citado, el plazo otorgado vencía en. 30 
d:e Jun·io de 1929, y .que, prorrogado hasta el 30 de Septiembre 

. del mismo año, no aplicó la exención, y liquidó el impuesto sin 
tener en cuenta el artículo 53 de la ley de Presu¡puestos de 3 de 
1Enero de 19JO, que concede prórroga, para esos mismos efectos, 
hasta el JO de Junio de 19JO. Reclamada esa liquidación y con,fir­
mada por el Provincial, es revocada por el Trilbunal Central. 

El plazo para presentar a liquidar es de treinta diías h!tbiles 
. desde el· otorgamiento o aprobación del documento, según el ar­
tículo 107 del Reglamento; declaradas exentas las certificaciones 

.de posesión. de los bienes de corporaciones civ·iles por el artícu­
lo 53 de la ley de Presupuestos de 1929, si se presentan antes de 
JO de Junio de 19JO, lo mismo que ·había ·hecho la de 1929 has­
ta JO de Septiembre de ese año, la cuestión es la de si las cer­
ti-ficaciones de posesión presentadas en plazo reglamentario antes 

-de 1 de Enero de 1930 gozan de la exención, aun·que el plazo ven­
ciera de esa . .fecha en adelante. 

rEstablecido un plazo para presentación de documentos-trein­
ta días de su otorgamiento o expedlición-, sería injusto que cer­
tificac-iones expedidas el mismo día gozaran. de d1ferente trato, 
negando el beneficio precisamente a aquellas corporaciones más 
di·ligentes en el cumplimiento de sus deberes fiscales; y por esa 
razón el artículo 53 citado de la ley de 3 de Enero de 19JO alcan­
za a las certificaciones presentadas an.tes de 1 de !Enero de 1930, 

. cuyo plazo de presentación· venciera a part·ir de ese día; como el 
plazo de la de que se trata vencía el 18 de !Enero de 1930, y fué 
presentada el 16 de Diciembre de 1 929¡ lo fué en tiempo; y pro­
bado que durante quince años se había pagado el impuesto de 
personas jurídicas, está acredi·tad!a la posesión y debe concederse 
·la exención de la certirficac·ión posesoria. (Acuerdo del Tribunal 

,Central de 15 de Julio de 1930.) 65-1930. 
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XV 

.Obras y servtcws. La, inclus·ión de una certificación espeicificando 
la cantiJdad destinada a nuzteriales y la de jorna.les en 1ma es­
c-ritura de M.jw:iiicarción de una pública es suficiente para des­
truir la presu-nción del te'raio y de los dos tercios, establecida 
en el Reglamento, y para que se liquide, tomando como base 
para mate-riales y para jonwles la que se señale en dicha ct:r­
ti(icación. 

Esta sentencia importante del T.ribunal Supremo señala un 
criterio contrario al fijado por la Administración en. esta materia, 
registrado en diversos números de la REVISTA CRÍTICA DE DERE­
·CHO INMOBILIARIO, aparece en ella que en la escritura se incluye 
una certificación del Ingeniero-Jefe del servicio haciend:o constar 
expresamente la cantidad que se destinaba a mano de obra y la 
destinada a suministro de materiales, certificación unida a la ma­
triz y transcrita a la primera copia; la oficina liquidadora liquidó 
tomando como lbase un tercio como contrato de obras, dos tercios 
CüiTnJ SLJininislru, y nu teniendo en cuenta ios datos de la certifica­
ción aludida para descomponer ·la base; esta liquidación es con­
firmada por el Tribunal Central en 5 de Junio de 1928, y es revo­
cada por el Tribunal Supremo en esta sentencia. 

Lo dispuesto en el artículo 25 del Reglamento de 26 de Marzo 
de 192¡ y artículo 2.

0
, apartado 15, de la ley de 28 de Febrero 

de 192¡ y rS de a·quel Reglamen.to, es sólo una presunción, que 
cesa cuando en el contrato aparecen especificados los dos concep­
tos aludidos; al entender la Administración que en el contrato 
referido no se detalló el valor de los materiales y jornales porque, 
a su juicio, es indispen,sable conste en el mismo contrato, y a to­
dos los efectos, y no meramente a Jos fiscales, y que el docu­
mento expedido por el certi•ficado del Juzgado no altera la presun­
ción legal del tercio y dos tercios, porque no constituye parte del 
contrato mismo ni representa obligación contractual de las par­
tes, por cuyos motivos entiende es apli{'able la presunción alu­
dida, e incurre en un error, porque no puede, sin caer en éste, 
.sostenerse que no tenga eficacia tal certificación, ya .que al acto 
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qel otorgamiento de la escritura de la adjudicación de las obras· 
concurrió, en represen.tación de la Administración, el Director de 
Ferrocarriles, y ante él, s·in protesta alguna ni· demostración de 
desacuerdo, se exhibió por el representante del contratista la alu­
dida certif1cación legitimada, s1n que lega·lmente pueda estimarse 
que no forma parte del contrato, por el lhecho de figurar en los an­
tecedentes que en ·la escritura se cons-ignan, y mucho más cuando 
el· Notario autorizante, según la copia unida al expediente, con­
signa que sobre la base de cum¡,to p·recede los comparecien,tes otor­
gan la escritura, a tenor de las estipulaciones que a continuación 
se determinan, sobre la realización de las obras y su pago. Sen­
tencia del Tribunal Supremo de 9 de Abril de 1930. (Gaceta de 
25 de Septiembre de 1931.) 

GABRIEL MAÑUECO, 

Abogado del Eatodo, 
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